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FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA DIVISION DE ASUNTOS DE LA MUJER

SOLICITANTE:
FECHA DE
SOLICITUD:
ORGANISMO

EJECUTOR:

BENEFICIARIOS:

FINANCIAMIENTO:

CLASIFICACION
AMBIENTAL:

OBJETIVOS:

DESCRIPCION:

(TC-91-08-160)

RESUMEN EJECUTIVO

La RepUblica de Trinidad y Tobago, por medio de una
carta del Ministerio de Planificacién y Desarrollo

24 de marzo de 1993

Ministerio de Desarrollo Comunitario, Cultura ¥y
Asuntos de 1la Mujer, a través de la Divisidén de
Asuntos de la Mujer

Divisién de Asuntos de la Mujer, junto con los orga-
nismos gubernamentales, las comunidades locales y las
organizaciones de mujeres

BID: US$400.000 (ingreso
neto FOE)

Contrapartida local: US$75.000

Total: US$475.000

El Comité del Medio Ambiente, en la reunidén del 10 de
agosto de 1993, clasificé esta operacidén en la
Categoria II.

Los objetivos de la presente propuesta de cooperacién
técnica son los siguientes: i) fortalecer la capa-
cidad institucional de la Divisidén de Asuntos de la
Mujer para promover el disefio, la ejecucidén, la
supervisidén y la evaluacidén de las medidas de
politica, los programas, los proyectos y las activi-
dades del Ministerio de Desarrollo Comunitario,
Cultura y Asuntos de la Mujer y de otros organismos
gubernamentales, que beneficien a la mujer y asistir
en su realizacidén, y ii) mejorar la coordinacidén, la
colaboracién y la comunicacién entre las ONG, las
organizaciones del sector privado, los sindicatos,
las cooperativas, los grupos comunitarios, los medios
de comunicacién y las redes de promocidén de la mujer
v la Divisién de Asuntos de la Mujer, para potenciar
la participacidén de la mujer en la elaboracién de las
medidas de politica y los programas.

La cooperacidén técnica que se propone proporcionari

servicios de asesoria, capacitacién y equipo a la
Divisién de Asuntos de la Mujer para respaldar los
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CONDICIONES
ESPECIALES:

BENEFICIOS:

RIESGOS:

objetivos sefialades anteriormente. Entre las acti-
vidades de la propuesta, cabe seflalar los siguientes
componentes: 1) mejora de la planificacién, coordi-
nacién y gestién de los programas de la Division de
Asuntos de la Mujer; ii) creacidén de un sistema de
informacién sobre el papel de la mujer en el proceso
de desarrollo; iii) fortalecimiento de las comunica-
ciones y la coordinacién con las ONG, los sectores
pablico y privado, los medios de comunicacién y los
grupos comunitarios, y 1iv) formacién y sensibili-
zacién en el analisis de los temas relativos a la
funcién de la mujer.

El Gobierno de Trinidad y Tobago se ha comprometido a
contratar al personal adicional que necesite la Divi-
sién de Asuntos de la Mujer a partir de septiembre de
1993, incluido un subdirector y cuatro oficiales
téenicos. La contratacién de estas personas es un
requisito previo para el primer desembolso.

Ademas de reforzar el papel de catalizador de la
Divisién de Asuntos de la Mujer dentro del Ministerio
de Desarrollo Comunitario, Cultura y Asuntos de la
Mujer, el proyecto de cooperacién técnica ayudara al
Ministerio en su conjunto para que pueda atender de
modo mas eficaz a las necesidades y deseos de los
ciudadanos de Trinidad y Tobago. Esto se hara a
través de una red de agentes encargados del desa-
rrollo comunitario y de organizaciones no gubernamen-
tales particularmente sensibles a los problemas de
discriminacidén sexual a nivel comunitario y dotadas
de los conocimientos necesarios para solucionarlos.
Al aumentar su eficiencia y su competencia, 1la
Divisidén podra hacer oir su voz con més fuerza en
favor de 1las mujeres, sobre todo las de bajos
ingresos, a la hora de tomar decisiones a nivel
comunitario y nacional. La reactivacién del Comité
Interministerial serviri para fomentar la tan nece-
saria coordinacién entre los organismos gubernamen-
tales en materias cruciales para resolver los
problemas sociales que tiene el pais. La creacidénm de
un Consejo Nacional para la Mujer y los eventos
especiales que se financiardn en el marco del
proyecto motivarédn en el ambito local a los grupos
comunitarios y tanto a mujeres como a hombres, a
titulo individual, a participar en el desarrollo
comunitario y desempefiar un papel mas activo en el
desarrollo de su pais.

La Divisién de Asuntos de la Mujer no ha elaborado
todavia un plan de accién por el que guiar la puesta
en préactica de las recomendaciones contenidas en la
politica sobre el papel de la mujer en el desarrollo.
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Por lo tanto, no existen directrices claras para
encauzar las actuaciones en el futuro. El proyecto
resolveria este ©problema apoyando servicios de
consultoria para la planificacién de una estrategia,
a fin de ayudar a la Divisidén a fijar unos objetivos
realistas y definir sus prioridades.

La eficacia de la Divisidén se ve afectada también por
la falta de recursos humanos y de capacidad técnica.
Ambos factores son un obstaculo de primer orden con
miras a la viabilidad de sus actividades institucio-
nales. Por todos estos motivos, el programa ayudara
a la Divisién a reformular sus actividades para que
pueda desempefiar una funcidén consultiva y de catali-
zador a nivel del Ministerio y del gobierno en su
conjunto, ampliando asf la base de accidén de apoyo a
las mujeres y traspasando los estrechos limites de la
propia Divisién.

El programa de cooperacidén técnica que se propone es
coherente con la estrategia mas amplia del Banco
sobre la funcién de la mujer en el proceso de desa-
rrollo, y con la estrategia con respecto a Trinidad y
Tobago perfilada en el documento de programacién
aprobado recientemente para el pais. Como parte de
la estrategia del Banco sobre el papel de la mujer en
el desarrollo, una de cuyas claves es el refuerzo de
la capacidad institucional, se han escogido tres
paises, entre ellos Trinidad y Tobago, para parti-
cipar en un proyecto piloto de programacién, a fin de
incorporar los aspectos relacionados con ese tema al
proceso de programacién por paises que sigue el
Banco. Desde el punto de vista de la estrategia del
BID, que reconoce la importancia que tiene la parti-
cipacién de la mujer, en el corto plazo se ha dado
prioridad a 1las medidas encaminadas a mitigar las
consecuencias econémicas y sociales de la reciente
merma en la actividad econdmica y de las medidas de
ajuste sobre las mujeres de bajos ingresos y cabezas
de familia solteras con hijos. Para atender a las
necesidades especificas de la mujer a largo plazo,
las prioridades se centran en intervenciones méas
prolongadas en la provisién de servicios sociales,
capacitacién técnica, formacidén profesional y empleo,
todo lo cual requiere, desde un punto de vista préac-
tico, un proceso directo y sistemitico de integracién
de una serie de perspectivas y enfoques, sensibles a
la condicién de la mujer, en las medidas de politica
y los programas de los organismos ejecutores, tanto
publicos como privados. La puesta en préactica de la
operacién propuesta se considera crucial para este
proceso. Por consiguiente, también lo es con miras a
cualquier medida que se adopte en el futuro para
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incorporar este tipo de perspectivas y estrategias
al programa de operaciones del Banco de forma
permanente,
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I. ANTECEDENTES

Panorama econdmico

Trinidad y Tobago ha tenido una fuerte dependencia del petréleo y
del gas, que han sido el pilar fundamental de su economia durante
muchos afios. En los afios setenta, en pleno auge de las economias
basadas en el petréleo, cuando las subidas de los precios y la
produccién nacional de crudo estimularon un rapido crecimiento
econdémico, las reservas internacionales aumentaron precipitada-
mente, lo que permitié el fortalecimiento de 1la moneda y un
crecimiento sostenido de las importaciones y el consumo. Durante
este periodo de relativa abundancia, se registré un generoso
aumento de los salarios reales, se realizaron cuantiosas transfe-
rencias y se pusieron en marcha programas de subvenciones, y se
produjo una expansién de la inversidén y el empleo en el sector
piblico. Sin embargo, la competitividad internacional de los
sectores productivos no petroleros registrd un rapido deterioro.

Este enfoque de desarrollo autarquico chocé con el descenso de la
produccién de petrdleo y la caida del precio de este producto en
los afios ochenta. A partir de 1983-1990, la economia registrd
tasas de crecimiento negativas, el PIB descendibé cada afio a una
tasa media anual del 4% y el desempleo se duplicé hasta afectar a
un 20% de la poblacién activa.

Desde 1988, la politica macroecondémica, la reforma del comercio
exterior y las iniciativas sectoriales han evolucionado en el marco
de dos acuerdos de derecho de giro con el FMI (1989 y 1990) y un
préstamo para fines de ajuste estructural del Banco Mundial,
aprobado en enero de 1990, Los efectos principales de estas
medidas han sido: 1la devaluacién de la moneda, la reduccién del
gasto del gobierno central y del déficit del sector publico, 1la
reduccidén de las transferencias a las empresas poOblicas, 1la
privatizacién de determinadas empresas de propiedad estatal y la
imposicién de una disciplina y una responsabilidad financieras méas
estrictas, y la reforma del sistema tributario y del régimen de
inversiones y comercio exterior para estimular el crecimiento de la
inversioéon privada.

La evolucidén econdémica reciente ha sido desigual. En 1990, se
produjo una ligera recuperacién, debido a la subida de los precios
mundiales del petrdéleo registrada durante la Guerra del Golfo, y un
crecimiento del PIB del 2,7% en 1991. Sin embargo, el descenso del
precio del petréleo una vez terminada la guerra, unido a ciertos
episodios de fuga de capitales, provocdé una caida de las reservas
internacionales que pasaron a cifras mnegativas, llegando a un
minimo de -US$210 millones a principios de 1992. La decisién que
tomdé el gobierno de aplicar una politica monetaria restrictiva y
recortar el gasto publico dio lugar a una subida sin precedentes de
las tasas de interés reales y a una contraccién de la inversién privada.
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Hasta el momento en que den fruto las medidas de reforma y ajuste
mis drasticas, lo méas probable es que la economia siga dependiendo
en exceso del petréleo. Sin embargo, no hay duda de que el pais
estid en un proceso de transicién: estd tratando de transformar una
economia dirigida por el Estado en una economia de mercado mas
abierta y mas diversificada, en la que el sector privado desempeile
un papel mucho mis importante. El gobierno actual ha anunciado su
compromiso de llevar adelante el proceso de reforma y ajuste en su
programa-marco de politica econdémica a mediano plazo para 1993-
1995. Ademas de lograr un entorno macroecondémico estable, uno de
los principales puntos del programa es reforzar la gestién
monetaria y fiscal y aumentar la eficiencia econémica mediante una
asignacidén mids eficaz de los recursos y la privatizacién de algunas
actividades del sector publico.

Aumentar la eficiencia del sector ptblico es sumamente importante
para poner en practica la estrategia del gobierno. Habida cuenta
de la prominencia que ha tenido y sigue teniendo el sector publico
en la economia, es precisc reformarlo, que asuma nuevas funciones,
que mejore la direccién de su politica y su capacidad de gestién y
que modifique el enfoque y la gama de sus actividades. En este
sentido, el Gobierno de Trinidad y Tobago ha puesto en marcha un
programa de reforma de la administracién publica, que habria de
ejecutar la Oficina del Primer Ministro (Divisién de Administracién
Publica). Entre todos los objetivos del gobierno para el periodo
1992-1996, este programa es uno de los mas prioritarios.

Para facilitar este proceso, el gobierno se propone utilizar toda
una serie de enfoques integrados y complementarios, encaminados a
reforzar las actividades de planificacién, formulacién de medidas
de politica y gestién, asi como la capacidad institucional. En
este contexto, el actual proceso de reforma de la administracién
pablica de Trinidad y Tobago, representa al mismo tiempo una
oportunidad y un reto para institucionalizar de forma mas eficaz la
politica de participacién de la mujer en el desarrollo y los
correspondientes enfoques estratégicos dentro de los diferentes
organismos e instituciones del sector publico.

Factores sociales v condicién de la mujer

Al comparar los indicadores sociales basicos de Trinidad y Tobago
con los de otros paises del Caribe y América Latina, los resultados
son muy favorables. Las principales causas de morbilidad no son
las enfermedades que guardan relacién con la extrema pobreza y la
falta de saneamiento basico y atencién médica, sino que corres-
ponden mas bien al perfil de un pais desarrollado. El gobierno ha
sido el principal proveedor de servicios sociales a la poblacidn,
mientras que el sector privado ha desempefiado un papel limitado.

Sin embargo, estos aspectos positivos generales enmascaran una
serie de problemas en los sectores sociales. S5i bien el ajuste ha
producido algunos resultados positivos, como el saneamiento del
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déficit fiscal hasta situarlo en niveles manejables, una adminis-
tracién mas eficiente del sector pUblico y un primer paso hacia la
transformacién en una economia competitiva, impulsada por 1la
exportacién, y con una mayor participacién del sector privado, la
aplicacién de estas medidas de ajuste estructural se ha traducido
en un aumento de los costos econémicos y sociales para las familias
de bajos ingresocs.

Dentro de las limitaciones que le imponen sus escasos recursos, el
gobierno considera como uno de sus objetivos béasicos reforzar,
racionalizar y focalizar mas especificamente los actuales programas
sociales y aumentar su cobertura para ofrecer una red de proteccién
mis eficaz a los grupos socialmente wvulnerables y desfavorecidos,
entre los que cabe sefialar a las mujeres, los pobres, los ancianos
y los desempleados. Es un hecho reconocido que, con frecuencia, la
situaciéon social de estos grupos se ha agravado como consecuencia
del proceso de ajuste econdmico.

En Trinidad y Tobago, las mujeres se han encontrado en una situa-
cién mas vulnerable para hacer frente a las recientes tendencias
econdémicas y a su impacto negativo, sobre todo en algunas A&reas
cruciales como el empleo, la salud y el bienestar social. Pese al
hecho de que ocupan una posicién destacada si se compara su situa-
cién con las de otros paises en desarrollo de ingreso mediano en
funcién de determinados indicadores sociales (esperanza de vida,
mortalidad materna, matriculaciones o grado de instruccién), no por
ello dejan de estar discriminadas por razén de su sexo en lo que
respecta a su productividad econémica y su bienestar general.

Si bien las politicas de ajuste han afectado tanto a las mujeres
como a los hombres, aquéllas han sufrido los golpes mas duros. Las
tasas de desempleo correspondientes a 1992, desglosadas por sexos,
indican que el desempleo femenino era del 23,9%, mientras que el
masculino era del 17%. Las mujeres constituyen el grupo més
numeroso entre la poblacién de jévenes desempleados con edades
comprendidas entre 15 y 25 afios. El desempleo ha resultado més
devastador para las mujeres que para los hombres porque tienen
menos antigtiedad o categoria, y por lo tanto, son las primeras a
las que se despide; son también menos flexibles en lo que respecta
a conocimientos transferibles y tienen menos movilidad en razén del
papel que se les atribuye por su condicién de mujeres, La
racionalizacién del sector publico también afecta negativamente a
la mujer, dada su gran concentracién en la funcién publica y en los
niveles administrativos mas bajos.

Por otra parte, el recorte de los presupuestos correspondientes a
programas sociales clave de salud y seguridad alimentaria ha
impuesto una responsabilidad mas pesada sobre las mujeres que son
cabeza de familia y que han de ocuparse de atender a las necesi-
dades alimentarias y de salud de los integrantes del hogar con el
solo recurso de sus limitados ingresos personales. Las redes de
atencién infantil y preescolar mal estructuradas impiden la
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participacién de las mujeres de bajos ingresos, sobre cuyos hombros
ha recaido una carga desproporcionada de los recientes descensos
del salario real y de los aumentos del desempleo. Para el 27% de
los hogares de Trinidad y Tobago encabezados por mujeres, se trata
de un problema particularmente dificil. La carga de las medidas
pendientes de recuperacién de costos en el sistema de atencidén de
la salud podria muy bien recaer sobre todo en la mujer, habida
cuenta de sus especiales necesidades de cuidados médicos en
relacién con la maternidad.

En los sectores de la salud y la educacidén, la escasez de fondos
para reparacién y mantenimiento de las instalaciones, los recortes
de personal y los despidos, asi como el deterioro de la infraes-
tructura fisica, han afectado a la capacidad de la mujer para
mantener la salud de la familia, cubrir las necesidades de nutri-
cién y, en general, preservar la calidad de vida.

Por consiguiente, quizd sea necesario orientar de forma mas especi-
fica 1los servicios sociales para asegurar que las mujeres mas
vulnerables sigan teniendo acceso a los servicios esenciales.
También habra que tomar medidas para que la mujer haga oir mas su
voz en el proceso de toma de decisiones, tanto a nivel nacional
como comunitario. ‘

Habida cuenta de esta situacidén, los aspectos clave en relacién con
la participacién de la mujer en los futuros programas de desarrollo
son: mejorar la calidad de la educacidén y la capacitacién; mejorar
la calidad de los servicios basicos y preventivos de salud (inclui-
dos los relativos a la reproduccidén) y facilitar el acceso a los
mismos, y brindar un mayor acceso a los servicios de crédito y
asistencia técnica a los pequefios productores rurales y los peque-
fios empresarios urbanos. Del mismo modo, serd esencial potenciar
las organizaciones tanto pablicas como privadas que promuevan la
participacién de la mujer en el proceso de desarrollo para lograr
que los programas econdémicos y sociales atiendan debidamente a las
necesidades de la mujer.

Marco institucional para 1la participacién de la mujer en el
desarrollo

La responsabilidad de promover la politica oficial del gobierno
para respaldar la participacién de la mujer en el desarrollo se
encuadra en un marco institucional que se centra en la Divisién de
Asuntos de la Mujer. Esta Divisién, que antes fue una Oficina del
Ministerio de Desarrollo Social y Servicios Familiares, constituye
hoy dia una de las tres divisiones técnicas del Ministerio de
Desarrollo Comunitario, Cultura y Asuntos de la Mujer. Sin
embargo, pese a haber subido de categoria y haber mejorado su
situacién dentro del Ministerio al haber asumido funciones de
relacién con la comunidad, la Divisién de Asuntos de la Mujer es
muy pequefia y hasta la fecha, no ha tenido grandes repercusiones en
las funciones principales del Ministerio.
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El marco institucional de participacién de la mujer en el desa-
rrollo estd integrado por la Divisién de Asuntos de la Mujer, un
Comité Interministerial para la Integracién de la Mujer en el
Desarrollo y el Consejo Nacional de la Mujer. La Divisién de
Asuntos de la Mujer funciona como Secretaria, a nivel nacional, de
las instituciones de participacién de la mujer en el desarrollo.
El Comité se credé en 1987 y estd integrado por representantes de
todos los ministerios del gabinete. Tiene encomendada la funcién
de elaborar un Plan de Accién para aplicar las directrices defi-
nidas en la Declaracidén sobre Medidas de Politica para la Mujer.
El Consejo Nacional de la Mujer se considera como un 6rgano comple-
mentario de la Divisién de Asuntos de la Mujer y del Comité
Interministerial, pero todavia no se ha constituido oficialmente.
Se ha convenido que el Consejo esté integrado por representantes de
la Divisién de Asuntos de la Mujer, de ONG de mujeres, de otras
ONG, y de la comunidad en sentido mas amplio, incluidos represen-
tantes del sector privado.

Un obstaculo con el que han tropezado la Divisidon de Asuntos de la
Mujer y el marco institucional de integraciém de la mujer en el
desarrollo, en su conjunto, ha sido la falta de objetivos claros y
de un plan de accidén en el que se identifiquen las prioridades que
tienen que atender con los limitados recursos de que disponen.
Ademas, la contraparte de la Divisién y del marco institucional en
el sector privado — el Consejo Nacional de la Mujer — no se ha
constituido todavia. Este érgano seria un elemento esencial para
despertar el interés piblico por un temario nacional sobre la mujer
en el desarrollo y garantizar su viabilidad. El proyecto que se
propone tiene por objeto tratar de solucionar esos problemas refor-
zando la Divisién y el marco institucional de integracién, ¥y
respaldando la formacién y la definicién del Consejo Nacional de la
Mujer. Prestari asistencia a estos 6rganos para que definan planes
de accién claros y viables a fin de influir en la politica y los
programas de desarrollo del pais. Otro de los objetivos princi-
pales del proyecto es mejorar la comunicacién y la coordinacién
entre la Divisién de Asuntos de la Mujer, los organismos guberna-
mentales pertinentes, las ONG y los grupos comunitarios de mujeres.

El marco institucional nacional de integracién de la mujer en el
desarrollo constituye un cauce importante para incorporar los
problemas relacionados con su funcién al proceso de planificacién y
ejecucidn de los proyectos de desarrollo, pero no estéd suficien-
temente dotado en la actualidad para llevar a cabo su misién con
eficacia. El fortalecimiento institucional del aparato de 1la
Divisién de Asuntos de la Mujer en Trinidad y Tobago se considera
un medio eficaz de mejorar el entorno politico y fomentar planes y
programas en los que se tenga en cuenta la participacién de 1la
mujer, tanto a nivel nacional, como en lo que respecta a los ciclos
de programacién de los organismos prestamistas y donantes. Por
consiguiente, la rédpida ejecucioén de este proyecto también resulta
crucial de cara a cualquier medida que se adopte en el futuro para
integrar de forma permanente en el inventario de proyecteos del
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Banco para Trinidad y Tobago perspectivas y estrategias sensibles a
estos problemas.

Estrategia y participacién del Banco

La presente propuesta de cooperacidén técnica es coherente con la
estrategia global del Banco para la integracién de la mujer en el
desarrollo y con la estrategia con respecto a Trinidad y Tobago
perfilada en el documento de programacién aprobado recientemente
para el pais. ‘

1. Politica de _integraciénm de la mujer en el desarrollo y
estratesgias para su aplicacién

La politica del Banco sobre la integracién de la mujer en el
proceso de desarrollo (documento GP-114-3) subraya lo importante
que es hacerse eco de las inquietudes de la mujer en el proceso de
programacién y de disefio de los proyectos. Uno de los aspectos
prioritarios de dicha politica es reforzar la capacidad institu-
cional de los organismos (tanto péblicos como privados) que
promueven la participacién de la mujer en el proceso de desarrollo.

Trinidad y Tobago es uno de los tres paises seleccionados para
formar parte de un trabajo piloto, que tiene por objeto formular
una estrategia para resolver los problemas que plantea la integra-
cién de la mujer en el desarrollo en el contexto del proceso global
de programacién por paises del Banco. La iniciativa forma parte
del Plan de Accidén para ejecutar la politica del Banco sobre parti-
cipacién de la mujer en el desarrollo durante 1991-1993.

2. Estrategia nacional para Trinidad y Tobago

La estrategia del Banco con respecto a Trinidad y Tobago se guia
por dos grandes objetivos: estimular el desarrollo del sector
privado y la creacién de empleo productive, y hacer mas eficiente
la asignacién de los recursos y la administracién del sector
piblico. Otros elementos importantes de 1la estrategia son la
modernizacién de los conocimientos de la fuerza de trabajo, el
desarrollo de la microempresa, la creacidén directa de empleo, y el
refuerzo de la red de proteccidén social y de la eficacia de los
programas sociales.

Como ya se sefialé en el documento de programacién, la adopcidén de
medidas para lograr al mismo tiempo el crecimiento econdmico y la
igualdad social, exigira un cuidadoso equilibrio entre la eficien-
cia econémica y los imperativos del desarrollo humano. Al aplicar
este enfoque, se debe incluir el reconocimiento explicito de la
participacién de la mujer. A corto plazo, el grupo beneficiario
femenino que requiere atencidén prioritaria (las cabeza de familia
de bajos ingresos, solteras y con hijos) por haber sufrido particu-
larmente los efectos negativos de la reciente declinacién en la
actividad econdémica, necesita programas sociales y econdémicos
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inmediatos que ofrezcan una compensacién econdémica para mitigar
esos efectos.

Las necesidades y las limitaciones especificas de la mujer deben
tratar de resolverse igualmente en el marco de intervenciones de
caracter mas permanente que permitan prestar servicios sociales
eficientes, ofrecer capacitacién técnica y formacién profesional y
crear empleo, para ayudarles a salir de la pobreza y aumentar su
productividad. Para poner en practica esta estrategia sera nece-
sario llevar a cabo un proceso directo, sistemdtico y sostenido que
incorpore perspectivas y enfoques sensibles a la funcidén de 1la
mujer, a las medidas de politica y a los programas de 1los
organismos ejecutores y colaboradores, tanto del sector piblico
como del sector privado.

La presente propuesta de cooperacidén técnica aumentard la eficien-
cia de los mecanismos institucionales del sector publico para
potenciar una activa participacién de la mujer en el desarrollo
econémico y social del pais, y fomentaria la cooperacién con las
ONG. El objetivo principal es reforzar y aumentar la eficacia de
las instituciones que puedan respaldar la consecucién de esta meta.
En lugar de crear una burocracia adicional orientada especifica y
exclusivamente a la mujer, la propuesta fomentard la consideracién
de las inquietudes de la mujer y su participacién equitativa en las
actividades habituales de los organismos existentes, tanto péblicos
como privados.

3. Participacién del Banco y solicitud del gobierno

En abril de 1991, el Banco aprobé una propuesta de cooperaciém
técnica a corto plazo para el refuerzo institucional de la Divisién
de Asuntos de la Mujer, del Ministerio de Desarrollo Social ¥y
Servicios Familiares. En el marco de esta cooperacién técnica, un
consultor prepard, en colaboracién con el organismo ejecutor, los
términos de referencia para un programa encaminado a reforzar la
capacidad institucional de la Divisidén de Asuntos de la Mujer, que
habria de financiar el Banco mediante un convenio de cooperacién
técnica en toda regla.

Como parte del informe del consultor, se envié un proyecto de
propuesta que el gobierno acepté en principio; sin embargo, debido
a un cambio de autoridades y a la situacién econdémica, el gobierno
propuso modificar algunos aspectos del documento, que dieron lugar
a la propuesta revisada que fue aceptada por el gobierno y por el
Banco en octubre de 1992. A continuacién, el 24 de marzo de 1993,
el Gobierno de Trinidad y Tobago envié una solicitud oficial de
cooperacidén técnica no reembolsable para el refuerzo institucional
de la Divisién de Asuntos de la Mujer, del Ministerio de Desarrollo
Comunitario, Cultura y Asuntos de la Mujer.
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4. OQperaciones conexas del Banco

Hasta hace muy poco, la experiencia acumulada por el Banco con
respecto a la participacidén de la mujer en el proceso de desarrollo
en Trinidad y Tobago era limitada. El Banco ha respaldado varios
proyectos de ONG a través de su Programa para el Financiamiento de
Pequefios Proyectos, en los que se observa una participacién
destacada de las mujeres, aunque ninguno de ellos se focaliza
exclusivamente en la poblacidén femenina.

Sin embargo, se considera que <varias operaciones del Banco
programadas para Trinidad y Tobago durante el periodo 1993-1995,
encierran un gran potencial para integrar efectivamente a las
actividades normales los problemas relacionados con la funcién de
la mujer. Si bien dichas operaciones se hallan en distintas fases
de desarrollo, vale la pena destacar las siguientes:

a. Programa de reforma del sector de inversiones (préstamos 758/0C
y 759/0C, aprobados en junio de 1993), en el que se han incor-
porado los problemas de la mujer al componente de alivio del
impacto social, que tiene por objeto brindar asistencia a los
grupos afectados por el desempleo, la pobreza y otros efectos
sociales negativos derivados del ajuste estructural.

b. Programa multisectorial de preinversiones (préstamo 764/0C-TT,
aprobado en agosto de 1993), en el que los estudios pertinentes
sobre la viabilidad de los proyectos incorporaridn en la etapa
de disefio un anélisis sobre la funcién de la mujer. Este
programa incluirad también un refuerzo de las metodologias de
participacién en el disefio de los proyectos para los proyectos
de nivel comunitario financiados por el Ministerio de Desa-
rrollo Comunitario, Cultura y Asuntos de la Mujer.

c. Capacitacién técnica y formacién profesional (TT-0034), encami-
nada a reforzar la educacidén y la formacidén técnica y practica
en el Ministerio y las escuelas competentes, la capacitacién de
docentes y el desarrollo de programas de ensefianza. En todos

estos proyectos de inversidén, estda previsto incorporar
sistematicamente los temas relacionados con la participacién de
la mujer.

d. Programa para el sector de la salud (TT-0024), que tiene por
objeto mejorar la calidad de los servicios de salud.

e. Programa piloto para el sector social (TT-0019), en el que se

ha sefialado especificamente el desempleo femenino como uno de
los principales motivos de preocupacién.

Actividades _de otros organismos internacionales

Entre los proyectos que incluyen actividades directamente relacio-
nadas con aspectos de la funcién de la mujer, y que estidn en
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proceso de estudio o que estan siendo financiados actualmente por
otros organismos internacionales en Trinidad y Tobago, cabe sefialar
los siguientes:

a. Un proyecto de cuatro afios del Instituto Interamericano de
Cooperacidén para la Agricultura (IICA), que tiene por objeto
reforzar las instituciones de apoyo a la mujer de =zonas
rurales;

b. un proyecto del Centro de las Naciones Unidas para los Asen-
tamientos Humanos (HABITAT) sobre la participacidén de la mujer
en la gestidén urbana y el acceso a la vivienda y los servicios
urbanos basicos;

c. respaldo de la Organizacién Panamericana de la Salud (OPS) a
los funcionarios del Ministerio de Sanidad a través de su
programa regional para la mujer, la salud y el desarrollo, y

d. un programa de educacién piblica sobre la funcién de la mujer
en la regién del Caribe, patrocinado por el Fondo de Desarrollo
de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) y la Secretaria
del CARICOM, que incluiria a Trinidad y Tobago.

Entre otros programas conexos, actualmente en marcha o planifi-
cados, que no estan especificamente orientados a la mujer, cabe
destacar: el Programa de Capacitacién de Joévenes (YTEPP),
financiado por el Banco Mundial, que ofrece formacidén, empleo ¥y
conocimientos técnicos para la expansién de las empresas a los
jovenes, muchos de los cuales son mujeres; un proyecto regional de
investigacién de 1la OIT sobre servicios de apoyo de caracter
cooperativo a los trabajadores caribefios con responsabilidades
familiares; y un programa de ajuste estructural de la CEE para
financlar intervenciones sociales prioritarias en las comunidades
de bajos ingresos.

II. OBJETIVOS DEL PROGRAMA

El objetivo global del programa de cooperacién técnica es reforzar
la participacién y la eficacia de la mujer en el desarrollo
econémico y social de Trinidad y Tobago.

La presente propuesta de cooperacidén técnica tiene por objeto:

a. Fortalecer la capacidad institucional de la Divisién de Asuntos
de la Mujer para promover el disefio, la ejecucién, la supervi-
sién y 1la evaluacién de medidas de politica, programas,
proyectos y actividades del Ministerio de Desarrollo Comuni-
tario, Cultura y Asuntos de la Mujer, y de otros organismos
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gubernamentales, en los que se tengan presentes los intereses
de la mujer, y asistir en su realizacién.

b. Mejorar las actividades de coordinacién, colaboracién y comuni-
cacién entre las ONG, las organizaciones del sector privado,
los sindicatos, las cooperativas, los grupos comunitarios, los
medios de comunicacién y las redes de promocién de la mujer y
la Division de Asuntos de la Mujer para potenciar la partici-
pacién de la mujer en la elaboracién de las medidas de politica
y de los programas y en el proceso de toma de decisiones.

YIT. DESCRIPCION DEL PROGRAMA

Actividades

El programa de cooperacién técnica proporcionarad servicios de
consultoria, capacitacién y equipo a la Divisién de Asuntos de la
Mujer para respaldar los objetivos sefialados anteriormente. Entre
las actividades del proyecto, cabe sefalar los siguientes compo-
nentes: i) mejora de la planificacién, coordinacién y gestidén de
los programas; ii) creacién de un sistema de informacidén sobre el
parel de la mujer en el proceso de desarrollo; iiil) refuerzo de las
relaciones y la coordinacién con las ONG, el sector privado y los
grupos comunitarios; y 1iv) formacién y sensibilizacién en el
analisis de los temas relativos a la funcién de la mujer.

1. Componente A. Mejora de la planificacién, cooxrdinaciédn,
evaluacién y gestién de los programas

En el marco de este componente, se proporcionarid financiamiento
para contratar servicios de consultoria que asistiradn a la Divisién
en el desempefio de las siguientes actividades:

a. desarrollo de un plan estratégico en el que se detallen las
prioridades en materia de objetivos, funciones y actividades de
la Divisién, teniendo en cuenta las limitaciones de personal y
de recursos;

b. desarrollo de un plan y de procedimientos para que los orga-
nismos gubernamentales coordinen de forma eficaz la puesta en
practica de las iniciativas encaminadas a encarar los temas
relacionados con la funcién de la mujer en la formulacién de
las medidas de politica, en la preparacién y planificacién de
los programas y en la ejecucidén de los programas de desarrollo,
y

¢. refuerzo de los lazos y comunicaciones y establecimiento de
contactos rutinarios y redes de intercambio de informacidén con
las otras divisiones del Ministerio de Desarrollo Comunitario,
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Cultura y Asuntos de la Mujer, para desempefiar una funcidn
consultiva y de catalizador dentro del Ministerio, y asegurar
que los programas de desarrollo comunitario, en particular, den
una respuesta adecuada a las necesidades de la mujer.

El consultor llevard a cabo un estudio de gestién en el que se
deberian examinar, entre otros, los siguientes aspectos: 1) expo-
sicién de los objetivos y la misién de 1a Divisién; ii) funcién
especifica de 1la Divisién dentro del Ministerio y dentro del
gobierno en su conjunto; iii) A&reas de actividad o funciones
prioritarias de 1la Divisién en los préoximos tres a cinco afios;
iv) distribucién 6ptima de funciones y flujo de trabajo; v) estruc-
tura organizativa y de trabajo lo mas eficaz posible para maximizar
la eficiencia; vi) principales necesidades en materia de capacita-
cién del personal, prestando especial atencidén a los aspectos
técnicos; vii) recomendaciones con respecto al refuerzo de la
tecnologia y las comunicaciones, y wviii) identificacién de los
recursos técnicos y el apoyo necesarios para poner en practica los
cambios recomendados.

También se incluird la capacitacién de los funcionarios de la
Divisién de Asuntos de la Mujer, a fin de facilitar los instru-
mentos conceptuales y metodoldégicos mnecesarios para la creacién de
capacidad intrinseca en las técnicas de planificacidén y gestidn
estratégicas.

Se prestard especial atencién a la creacién, al robustecimiento o
al refuerzo de los cauces de informacién y de los mecanismos de
coordinacién con Organos interinstitucionales clave, entre los que
cabe sgefialar: i) el Comité Interministerial, ii) la divisidén de la
Oficina del Primer Ministro responsable de la reforma del sector
pablico, y iii) el Consejo Nacional de la Mujer, para asegurar una
interacciéon flexible y sistematica y la inclusién de los problemas
que preocupan a la mujer en las medidas de politica, los programas
v las actividades de dichas entidades.

Para promover de forma eficaz la ejecucién de la Politica Nacional
sobre la Mujer, se elaborard un plan de accién, al objeto de
definir el programa de trabajo de la Divisiéon y la asignacién de
los recursos durante los préximos tres a cinco afios. En este plan
de accién se identificardn con claridad los resultados y los
efectos cuantificables del trabajo de la Divisién durante ese
periodo.

El consultor ayudard también a los funcionarios de la Divisién de
Asuntos de la Mujer a reconstituir y revitalizar el Comité Intermi-

nisterial (CIM). Ellos facilitaran sesiones de orientacidén y
disefiardn el material necesario para los miembros del Comité que
participen en las sesiones informativas. También ayudarin a

elaborar planes y establecer prioridades para las actuaciones del
Comité, y a definir sus funciones, sus responsabilidades y su
relaciéon con la Divisidén y con los ministerios que formen parte del
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mismo. Para ser mas eficaces en su defensa de los intereses de la
mujer en el proceso de desarrollo, los miembros del Comité reci-
biradn formacidén sobre igualdad de sexos y desarrollo en el marco
del Componente D del programa.

La Divisién contratard a un consultor internacional experto en la
gestidén, planificacidén y ejecucidén de programas relacionados con la
funcidén de la mujer y su participacidén en el proceso de desarrollo,
que prestard servicios de asesoria durante un periodo de seis
meses/persona. En el Anexo I figuran las tareas especificas que
habra de llevar a término durante el tiempo que preste servicio.

Para establecer redes de intercambio de informacién que le permitan
a la Divisién supervisar su eficacia y realizar los oportunos
reajustes de sus actividades, el Componente A también respaldara un
servicio de asesoria en lo que respecta al seguimiento y la super-
visiéon. El consultor local llevard a cabo estudios en profundidad
en cuatro comunidades representativas de situaciones sociocecond-
micas diferenciadas, a fin de verificar las repercusiones de este
programa y de otras actividades del Ministerio de Desarrollo
Comunitario, Cultura y Asuntos de la Mujer a nivel de comunidades.
En el Anexo I figuran también los términos de referencia del
consultor,

2. Componente B. Fortalecimiento de la capacidad técnica de 1la
Divisién _de Asuntos de la Mujer en materia de gestién de la

informacién

Este componente abarca la contratacién de servicios de consultoria
para ayudar a la Divisién a llevar a cabo las siguientes activi-
dades:

a, desarrollo y ejecucién de la metodologia y los instrumentos
apropiados, como listas de control y directrices, para el
analisis, el seguimiento y la evaluacién de los temas relacio-
nados con la funcién de la mujer en el contexto de las
politicas, los programas y las actividades de los ministerios
del gobierno y las ONG;

b. creaciéon de un sistema de gestidén de la informacién, con los
correspondientes programas de informatica y las computadoras
pertinentes, que permita realizar una labor de seguimiento de
la informacién concerniente a los proyectos relacionados con la
participacién de la mujer en el proceso de desarrollo.

El fortalecimiento institucional del sistema de gestién de la
informacidén se centrard en intensificar la capacidad de la Divisién
para: i) recopilar y procesar la informacién relativa a la
participacidén de la mujer en el desarrollo; ii) crear una base de
datos que permita la gestién de dicha informacidén; 1ii) establecer
un sistema de enlace o de informacidén compartida con otros sistemas
conexos, tanto del sector privado como del sector publico,
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incluidas las ONG; 1iv) capacitar al personal de la Divisién para
que aprenda a manejar el sistema, y v) poner en marcha un programa
de difusién de 1la informacién, concretamente mediante la
publicacién y distribucién de un boletin de la Divisién que se hara
llegar a una audiencia seleccionada del sector pablico, del sector
privado y de las comunidades. Se brindard asistencia adicional al
personal encargado de 1la redaccidén, edicidén y publicacién del
boletin en todo lo relativo a estas funciones,

Se contratarid a dos consultores locales que aportaran la experien-
cia y los conocimientos necesarios para que la Divisién pueda
llevar a cabo las actividades anteriormente mencionadas. Uno de
ellos prestarad sus servicios durante un periodo de ocho meses y se
encargara de desarrollar las actividades de gestién de la informa-
cién. El segundo lo harid durante un periodo de seis meses/experto
repartidos a lo largo del periodo de ejecucién y tendrd a su cargo
la planificacién de un programa de publicaciones sin demasiadas
pretensiones, la capacitacién del personal de la Divisién en el uso
de los programas de informética con fines editoriales y la orienta-
cién para la preparacidén inicial de un boletin. Este consultor
desempefiard los servicios iniciales durante un periodo de tres
meses que comenzarad con la adquisicién de un equipo de computadoras
con sus correspondientes programas y la puesta en marcha de una
adecuada red de comunicaciones y coordinacién entre las ONG, el
Comité Interministerial, el Consejo Nacional de la Mujer, el sector
privado y la Divisién. Los tres meses de servicio adicionales se
repartiran de forma intermitente durante el resto del periodo de
ejecucién del programa, En el Anexo I figuran los términos de
referencia de los consultores locales.

3. Componente C. Fortalecimiento de las comunicaciones y 1la

coordinacién con las ONG, el sector privado y los grupos
comunitarios

En el marco del programa, se prestaran servicios de organizacidén y
asesoria técnica para llevar a cabo las siguientes actividades:

a. sensibilizar al pablico en general sobre el papel que desempefia
la mujer, su situacién y su potencial dentro de la comunidad en
sentido amplio, a través de los medios de comunicacidn, reunio-
nes comunitarias, seminarios, debates;

b. movilizar, a favor de los temarios, programas y proyectos sobre
la participacién de la mujer, a otras instituciones y organiza-
ciones nacionales interesadas en cuestiones y programas relacio-
nados con la funcién de la mujer en el proceso de desarrollo,
por ejemplo, organizaciones de mujeres, otras ONG de nivel
comunitario y organizaciones del sector privado;

c. crear cauces de comunicacién — o consolidar los ya existentes —
entre los encargados de formular las medidas de politica, el
marco institucional nacional de integracién de 1la mujer en el
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desarrollo, las ONG, las organizaciones del sector privado, los
sindicatos, 1las cooperativas, los grupos comunitarios, los
medios de comunicacién y las redes de promocidén de la mujer, a
fin de sentar unas bases comunes de entendimiento con respecto
al papel, la situacién y el potencial de la mujer, y promover
un ambiente equilibrado, sin desigualdades por razones de sexo,
en las instituciones, tanto del sector piblico como del sector
privado. ’

Las actividades que incluye este componente formaridn parte de un
plan de cooperacién en el que participarian sobre todo agentes
encargados del desarrolleo comunitario, personal de la Divisiédnm,
consultores y ONG para sensibilizar a 1la opinién publica sobre
temas relacionados con el papel de la mujer y su participacién en
el proceso de desarrollo. Estas actividades tienen por objeto
estimular y reforzar la coordinacidén y los wvinculos de colaboracién
entre todos esos érganos.

Este componente prestari asistencia a la Divisién para que ponga en
marcha su proceso de comunicacién mediante una serie de "minife-
rias" en las zonas urbanas y rurales, y una Feria Nacional de la
Mujer gque aumentarid el grado de sensibilidad ante el tema de la
funcién de la mujer a todos los niveles de la comunidad nacional,
especialmente entre los grupos de bajos ingresos. El principal
foco de atencién de las ferias de la mujer serd el papel de la
mujer en el desarrollo y serviradn para concienciar al pais con
respecto a la participacién equitativa de la mujer en el proceso de
desarrollo.

Tradicionalmente, las "ferias populares" se iniciaron en Trinidad y
Tobago como una forma de reunidénm de la comunidad, en la que los
ciudadanos exponen y venden alimentos y artesania en un ambiente de
actividad cultural. Dichas ferias han tenido mucho éxito en atraer
a un gran ntmero de personas. Ahora lo que se pretende es ampliar
en numerc este publico cautivo y reorientarlo para: i) sensi-
bilizar al piblico sobre los temas relacionados con la partici-
pacién de la mujer; ii) centrar la atencidén en la mujer y poner de
manifiesto su contribucién al desarrollo nacional; iii) reafirmar a
la mujer en su valor propio y su potencial, y iv) ofrecerle alter-
nativas de desarrollo. Todas estas actividades conforman un marco
ideal que permitird a un nimero de mujeres provenientes de todos
los sectores sociales intercambiar ideas, compartir logros y
mostrar su talento y su capacidad de creacidén. Entre otros temas
que mereceran una atencidén destacada, cabe sefialar: i) Posibi-
lidades de carrera/Conocimientos de mercado, ii) Nutricién,
iii) Salud y vida familiar, iv) Derecho, v) Producecidén artesanal y
vi) Financiacién de una empresa.

Dos miniferias se celebrarédn en Tobago, y una en cada una de las
ocho regiones siguientes de Trinidad: Tunapuna, Brasil, Chaguanas,
Point Fortin, Mayaro, San Fernando, Arima y Sangre Grande. La
feria nacional estd previsto celebrarla en la capital, Puerto
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Espafia, en el segundo semestre de 1994, Se prevé que las
miniferias se iniciardn en octubre de 1993 y terminardn en el
segundo semestre de 1994.

Para reforzar y ampliar las medidas que se pongan en marcha con la
Feria Nacional de la Mujer, el programa contempla el desarrollo de
otras actividades orientadas especificamente a la poblacién de
bajos ingresos, tanto femenina come masculina: i) un programa de
radio con la Divisién de Informacién (OPM) dirigido a una audiencia
nacional; ii) dos reuniones comunitarias como minimo en cada una de
las dos regiones de Tobago y cada unc de los nueve condados de
Trinidad (incluidos St. George East y St. George West, en donde se
celebrara la feria nacional). Estas reuniones tendrin por objeto
lograr la participacién de los grupos comunitarios y los miembros
de la comunidad mas activos; iii) un seminario en cada una de las
once comunidades mencionadas en el apartado 1ii), y 1iv) debates
nacionales trimestrales sobre los temas relacionados con la mujer y
su participacidén en el proceso de desarrollo, que estaran dirigidos
a toda la poblacién y se transmitiran en los tres canales de tele-
visidn. Se prevé que los debates nacionales giren en torno a
cuestiones de relevancia para sensibilizar a los espectadores sobre
aspectos que tienen que ver con la funcién de la mujer y que se
hagan en un formato accesible y popular, semejante al de las
ferias. Estas actividades contribuiran también a mantener el
impulso popular en favor de la Conferencia Mundial de las Naciones
Unidas sobre la Mujer, que se celebrari en Beijing, China, en
septiembre de 1995,

La feria nacional y las miniferias servirdn para aumentar el
interés y la participacién local de las mujeres en los programas de
desarrollo, especialmente de aquellas mujeres de las que, tradicio-
nalmente, nunca se ha sabido nada. Las ferias contribuiran también
a sentar las bases para la organizacién de un Consejo Nacional de
la Mujer, integrado por representantes de las ONG y de los grupos
comunitarios. Este 6rgano se convertirad en el principal cauce de
comunicacién directa entre la Divisidén de Asuntos de la Mujer y las
organizaciones de mujeres del sector privado. A su vez, serd el
grupo asesor clave de la Divisién y del Comité Interministerial,
para asegurar que tanto una como otro sean sensibles a las inquie-
tudes de las organizaciones femeninas de base. En el marco de este
componente, el consultor o consultores ayudard(n) a estructurar y
formar el Consejo Nacional, y a establecer sus funciones y respon-
sabilidades, y a definir los mecanismos de participacién en la
seleccién y rotacién de sus miembros.

Se contrataran servicios de consultoria (empresas locales y/o ONG)
para llevar a la préctica las actividades propuestas en este
componente. Las empresas o entidades contratadas ofreceran un
paquete de servicios técnicos que se repartird a 1lo 1largo del
periodo de ejecucidn del presente programa de cooperacidén técnica.
En el Anexo I, figuran los términos de referencia de estos consul-
tores y, en el Anexo II, se describen los criterios de habilitacién
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que tendrin gque cumplir las ONG para poder participar como
instituciones especializadas en la ejecucién de las actividades
propuestas en este componente.

4, Componente D. Capacitacién y sensibilizacién en temas sobre la
mujer v su participacién en el proceso_de desarrollo

En el marco de este componente, se facilitarid financiamiento para
llevar a cabo las siguientes actividades:

a. seminarios de capacitacién de los adiestradores para fortalecer
la capacidad de disefio y realizacién de cursos de formacion y
sensibilizacidén, con respecto a la funcién de la mujer, en
instituciones del sector privado y del sector publico,
incluidas las ONG, la Unidad Central de Capacitacién, 1la
Divisién de Desarrollo Comunitario, los Consejos Rurales y el
personal técnico de la Divisién;

b. capacitacién sobre los aspectos relacionados con la partieci-
pacién de la mujer como experiencia piloto: para sensibilizar
a las autoridades, los encargados de 1la planificacién, los
disefiadores de proyectos y el personal técnico de los minis-
terios y organismos de linea, con miras a los dividendos de
desarrollo que proporcionarid la participacién de la mujer en el
proceso de desarrollo y el uso de técnicas para analizar las
cuestiones relativas a dicha participacién en el disefio, la
ejecucién y la evaluacién de los proyectos, y

c. aportacién de materiales y equipo de apoyo para las actividades
de 1los seminarios, incluida wuna filmacién en video sobre
algunas consideraciones relativas a la funcién de la mujer
dirigida a los encargados de formular las medidas de politica,
y otra sobre el mismo tema dirigida a los miembros de 1la
comunidad.

El objetivo principal de la capacitacién de los adiestradores sera
ofrecer a los participantes la metodologia y los medios concep-
tuales necesarios, incluido el material didactico, para que
realicen campafias de formacién y sensibilizacidén sobre el papel de
la mujer. Se prevé que en las actividades de capacitacién que se
contemplan en este epigrafe participen como minimo 300 personas
entre funcionarios técnicos y personal de operaciones sobre el
terreno, pertenecientes a 98 ONG de mujeres. Sin embargo, el
programa de capacitacién de adiestradores tendrd su impacto mas
notable en la Unidad Central de Capacitacién (UCC) y entre los
agentes encargados del desarrollo comunitario y los miembros de los
consejos rurales. Se estima que 40 monitores de la UCC se benefi-
ciaridn de este programa durante el periodo de ejecucidén de 1la
cooperacién técnica. Ademéds, se capacitard a 20 agentes de
desarrollo comunitario y a 193 lideres de consejos rurales agru-
pados en Tobago y 1los ocho condados siguientes de Trinidad:
Caroni, St. Patrick, St. Andrews/St. David, Narival/Mayraro, St.
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George East y West, y Victoria East y West. A su vez, los miembros
de los consejos rurales que hayan recibido esa capacitacidn se
comprometerédn, con ayuda de los agentes del Ministerio de
Desarrollo Comunitario, Cultura y Asuntos de la Mujer, a organizar
como minimo dos seminarios locales para impartir formacidn relativa
a la participacién de la mujer a los miembros de la comunidad.

A efectos ilustrativos, se presentan en el Anexo III los objetivos,
el alcance y el contenido de un curso tipico sobre analisis de la
funcién de la mujer para el disefio de las medidas de politica y los
programas. En general, el curso se compone de los siguientes
médulos: i) concepto sobre la participacion de la mujer, marco
metodoldgico y la relevancia de su participacidén en el proceso de
desarrollo; y ii) aplicacidén del marco analitico y de la metodo-
logia a las medidas de politica, los proyectos y las actividades
que lleve a cabo la institucién o el organismo, para mejorar su
desempefio.

El programa piloto de capacitacidén sobre asuntos relacionados con
la funcién de la mujer se impartiréd principalmente a los encargados
de formular la politica econdémica en los niveles superiores de la
administracién, a los adiestradores del Comité Interministerial que
tengan encomendadas tareas de formacidén y a los agentes de desa-
rrollo comunitario, a fin de despertar su conciencia sobre 1la
importancia que tienen estos temas y la necesidad de tenerlos en
cuenta en la planificacién para el desarrollo. También se
impartird a determinados funcionarios de diversos ministerios que
realizan labores sobre el terreno. Se prevé que participen en los
seminarios, y se beneficien de la formacién, 52 parlamentarios,
24 Secretarios Permanentes, 22 adiestradores de la Unidad Central
de  Capacitacién, 62  funcionarios encargados de proyectos
procedentes de los ministerios que se considera mas cruciales (es
decir, Sanidad, Educacidén, Agricultura, Asuntos del Consumidor,
Juventud y Deportes, y Planificacién), y 20 agentes de desarrollo
comunitario del Ministerio de Desarrollo Comunitario, Cultura y
Asuntos de la Mujer.  Se prevé igualmente que la incorporacién de
estos temas a todos los cursos de formacidén programados por 1la
Unidad Central de Capacitacidén entrafie beneficios adicionales. Se
estima que, al menos 6.000 funcionarios piblicos se beneficiaréan en
tltima instancia de los cursos organizados por dicha Unidad.

Se contrataran servicios de consultoria (empresas locales y/o ONG)
para llevar a la préactica las actividades propuestas en este compo-
nente. Las empresas o entidades contratadas habran de preparar una
serie de servicios técnicos que se repartird a lo largo del periodo
de ejecucién del presente programa de cooperacién técnica. En el
Anexo I, figuran los términos de referencia correspondientes a
estos servicios de consultoria.
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Costo vy financiacién

1. Costo

El costo total del proyecto se ha estimado en el equivalente de
US$475.000. En el Anexo IV se presenta un presupuesto detallado
con un desglose por categorias., A continuacidén, se presenta el
presupuesto consolidado por categorias de inversioén:

PRESUPUESTO CONSOLIDADO PARA EL PROGRAMA
{Por categorias de inversiém)
.{Dblares de EE.UU.)
CATEGORTAS : BANCO BENEFI- z
CIARTO
1. Firmas consultoras o instituciones 145.500 16.000 34
especializadas
1.1 Bonorarios 145.500 16.000
2, Consultores particulares 126.320 27
2.1 Remuneracidn 89.600
2.5 Viajes oficiales ‘ 26.720
5. Otros gastos de personal 3.000 53,000 12
5.0 Personal de proyecto dé la Divisidn de 50.000
Asuntos de la Mujer
5.1 Viajes internos en misidn ofiycial 3.000 3.000
6. Apoyo general 72.000 6.000 16
6.1 Instalaciones para ferias de la mujer 6.000 2.000
6.3 Equipo 50.000
6.4 Suministros 10.000 2.000
6.8 Comunicaciones ' 6.000 2.000
7. Publicaciones 10.000 2
88. Imprevistos 43.180 2]
!

2. Financiacién

El Banco contribuirad con una aportacidén equivalente a US$400.000
(84%) no reembolsables, procedentes de los recursos de las utili-
dades netas del Fondo para Operaciones Especiales. El gobierno
aportard el equivalente de US$75.000 (16%) en fondos de contra-
partida.
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Ejecucién del programa

1. Organismo ejecutor

El organismo ejecutor del programa serd el Ministerio de Desarrollo
Comunitario, Cultura y Asuntos de la Mujer, a través de la Divisiodn
de Asuntos de la Mujer. El Ministerio se creé en diciembre de
1991. A tenor de lo establecido en el estatuto de constitucién, el
principal objetivo del Ministerio es *.,. fomentar el desarrollo
nacional a través de la promocién de las comunidades, conservar el
patrimonio cultural, fomentar el desarrollo de las artes y promover
la participacién equitativa de la mujer, considerando a la persona
como lo mas importante®. El Ministerio abarca tres grandes campos
de actividad — Desarrolle Comunitario, Cultura y Asuntos de la
Mujer — y toda una serie de divisiones, subunidades, entes de
derecho piblico y otros érganos. El organigrama del Ministerio
figura en el Anexo V. '

El Ministerio de Desarrolle Comunitario, Cultura y Asuntos de 1la
Mujer, estad integrado por tres divisiones — Desarrollo Comunitario,
Cultura y Asuntos de la Mujer — y otras seis unidades, entre ellas
una Comisién Nacional de Autoayuda, responsable de la financiacién
de proyectos a nivel de comunidades. De las tres divisiones, la
mayor es la de Desarrollo Comunitario, que cuenta con nueve ofi-
cinas de representacién y 57 agentes de desarrollo comunitario
repartidos por todo el pais. La funcién de estos agentes es
prestar asistencla en los centros comunitarios locales; trabajan en
estrecha colaboracién con los consejos rurales de su zona y desem-
pefian un papel clave para dar a conocer las necesidades de las
comunidades locales al gobierno nacional.

El programa propuesto serviria para reforzar las relaciones entre
la Divisién de Asuntos de la Mujer y la Divisién de Desarrollo
Comunitario, y entre estas dos divisiones y el sector privado y los
grupos comunitarios. Los agentes de desarrollo comunitario
recibiran formacidén sobre aspectos relacionados con la formacién de
la mujer y su participacién en el proceso de desarrollo para
sensibilizarlos sobre esos temas y hacer que su labor sea més
eficaz a la hora de resolver los problemas, tanto de las mujeres
como de los hombres, de las comunidades a las que atienden. Esta
relacién con la Divisién de Desarrollo Comunitario le permitiria a
la Divisién de Asuntos de la Mujer desempefiar una funcién consul-
tiva y de catalizador a nivel del Ministerio en su conjunto, ¥y
reforzar sus lazos con las organizaciones de mujeres a nivel
comunitario sin necesidad de ampliar significativamente la plan-
tilla de funcionarios.

El Ministerio lleva a cabo sus programas a través de una red de
agentes de desarrollo comunitario, ONG, grupos comunitarios ¥y
culturales. Entre otras actividades especificas que se realizan a
nivel comunitario, cabe sefialar: i) alentar y promover la
formacién de grupos comunitarios; ii) brindar asistencia financiera
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y apoyo de gestién a las organizaciones y grupos comunitarios; iii)
fomentar los programas de capacitacion para la creacién de empleo y
desarrollar Programas de Educacién de Adultos, y 1iv) aplicar
medidas, en colaboracién con organizaciones pdablicas y privadas,
para resolver los problemas nacionales y los relacionados con la
conservacién del medio ambiente, entre otros.

La Divisi6én es un elemento integrante del marco nacional institu-
cional para la promocioén de la situacién de la mujer en Trinidad y
Tobago. Los objetivos de esta estructura son: desarrollar un
enfoque informado sobre el papel de la mujer en el desarrollo
econdmico y fomentar su promocidén econdmica, politica y social.
Las estrategias mas destacadas de que se vale la Divisién para
facilitar la consecucidén de estos objetivos son las siguientes:
i) identificar y estudiar los problemas que enfrenta la mujer
haciendo especial hincapié en los obstaculos que impiden su
promocidén, ii) mantener un control constante de la legislacién que
afecta a la mujer, iii) servir como 6rgano consultivo del gobierno
y de las empresas privadas en todo lo relacionado con el papel de
la mujer, iv) establecer y mantener una comunicacién eficaz con las
ONG de mujeres, con otras ONG, instituciones piblicas y privadas,
grupos comunitarios y sindicatos y cooperativas de trabajadores,
asi como con los organismos regionales e internacionales intere-
sados en la promocién de la mujer, y v) fomentar y facilitar a
todos los niveles la coordinacién entre los organismos con miras a
la elaboracién de planes de accidén y programas conjuntos para la
promocién de la mujer.

Si bien ya existen redes de comunicacioén oficiosas y especiales
entre la Divisidén y las ONG de mujeres, otras ONG y crganizaciones
privadas, su funcidén es limitada, dado que no existen los cauces
apropiados -~ o0 no estan estructurados — para respaldar sistematica-
mente las actividades de promocién de la mujer. Por la misma
razén, es necesario contar con mecanismos mas sistematicos y
estructurados de coordinacién entre la Divisidn, otras divisiones
del Ministerio de Desarrollo Comunitario, Cultura y Asuntos de la
Mujer, y otros ministerios del gobierno.

El Ministerio de Desarrocllo Comunitario, Cultura y Asuntos de la
Mujer se financia con los ingresos que se le asignan en el presu-
puesto nacional y con los fondos que recibe de los organismos
internacionales y gobiernos donantes. Un andlisis financiero de la
institucién indica que el Ministerio cuenta con los recursos
necesarios para aportar la contrapartida nacional durante el
periodo de ejecucién del programa. La aportacién nacional cubre
principalmente los costos derivados de la contratacién — como
requisito previo al primer desembolso — de cinco funcionarios més,
de categoria profesional, que trabajaridn en el programa y que
pasaran a formar parte de la plantilla de la Divisién de Asuntos de
la Mujer una vez concluido éste.
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2. Coordinacién v ejecucidn

a. QCoordinacién

La coordinacién general del programa estarid a cargo del Director de
la Divisién de Asuntos de la Mujer, quien, a su vez, estari a las
6rdenes del Secretario Permanente del Ministerio de Desarrollo
Comunitario, Cultura y Asuntos de la Mujer. Como Coordinador del
Programa, el Director de 1la Divisién contard con el apoyo del
Comité Interministerial para examinar la marcha de la implementa-
cién del programa y hari las recomendaciones oportunas para mejorar
su ejecucién. El Coordinador del programa asegurard también un
continuo intercambio de comunicaciones sobre la marcha de las
actividades propuestas en la presente cooperacién técnica con la
divisién de la OPM responsable de la reforma de la administraciém
publica.

La Oficina de Asuntos de la Mujer pasé a la categoria de Divisién
tras una reclasificacién en diciembre de 1991. Este nuevo nivel
jerarquico estd en consonancia con sus nuevas funciones. En 1la
actualidad, la Divisién emplea en total a cinco funcionarios: wun
director, un oficial administrativo, un auxiliar administrativo y
dos secretarias. La falta de recursos humanos y de capacidad
técnica han impedido que la Divisién desempefie con eficacia sus
funciones. Ambos factores son un obstaculo muy importante, no sélo
para el mantenimiento de sus funciones institucionales actuales,
sino también para la ejecucién de las que se proponen en el
presente documento. En este sentido, el Gobierno de Trinidad y
Tobago se ha comprometido a contratar mas personal para la Divisién
a partir de septiembre de 1993, entre otros, un Subdirector y
cuatro oficiales técnicos. En el Anexo VI figuram los términos de
referencia del personal actual y del propuesto. Como ya se ha
indicado, la contratacidén del nuevo personal es un requisito previo
para que se efectie el primer desembolso.

b. Ejecucién

La Divisién y su personal participardn activamente en la aplicacién
del programa. Sin embargo, se contratard servicios de consultoria
para desarrollar las actividades especificas previstas en el marco
de cada uno de 1los cuatro componentes, como ya se indicé
anteriormente en la seccién referente a las actividades del
programa.

La seleccién y contratacién de los servicios de consultoria (perso-
nas fisicas, empresas u ONG, o ambas) se haran de acuerdo con los
procedimientos estandar del Banco. Los criterios de habilitaciém
para la contratacién de ONG como instituciones especializadas se
detallan en el Anexo II.

Tomando como base los términos de referencia generales preparados
por la Divisidén, y aprobados por el Banco, se llamard a licitacién
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para la contratacién de los servicios de comnsultoria. En algunos
casos, y de conformidad con 1los procedimientos del Banco, 1la
Divisién podra identificar y alentar a determinados consultores e
instituciones para que presenten sus ofertas con una propuesta
detallada de la ejecucidén del proyecto.

Si se selecciona a una ONG para prestar los servicios de consul-
toria, la organizacién contratada nombrarid o contratard a un
administrador del proyecto, que serd el contacto directo con el
Coordinador del Programa de la Divisién. La organizacién elegida
se ocuparid de la preparacidén detallada de las actividades y de la
administracién, la prestacién de los servicios y la supervisién
técnica de su ejecuciédn.

3. Periodos de ejecucidén v desembolso

El programa se ejecutard en un periodo de 24 meses a partir de la
fecha en que se firme el acuerdo, de conformidad con lo previsto en
el calendario que figura en el Anexo VII. El periodo de desembolso
de la aportacién del Banco serid de 30 meses a partir de la fecha en
que se firme el acuerdo.

Seguimiento v supexrvisidn

El principal responsable de la supervisidén, el seguimiento y la
evaluacién de las actividades serid el Coordinador del Programa, en
estrecha colaboracidén con otros funcionarios de la Divisién. Para
facilitar el proceso de seguimiento, el Coordinador del Programa y
los consultores prepararan una serie de informes que se presentaran
al Comité Interministerial para que los examine y al Secretario
Permanente del Ministerio de Desarrollo Comunitario, Cultura ¥y
Asuntos de la Mujer, para su aprobacién.

El Coordinador del Programa deberd presentar los siguientes
informes:

a. Plan de trabajo detallado. Dentro de 1los sesenta dias
siguientes a la firma del acuerdo, el Coordinador elaborarad y
enviard al Secretario Permanente del Ministerio, y presentari a
la aprobacién del Banco, un plan de actividades detallado,
basado en las actividades. y los objetivos propuestos en el
presente documento, las fechas previstas para iniciar 1las
actividades del proyecto y una estimacién del calendario
correspondiente a las solicitudes de desembolso.

b. Informes sobre la marcha de las actividades. El Coordinador
del Programa enviarad informes semestrales sobre la marcha de
las actividades al Secretario Permanente del Ministerio y al
Banco. En dichos informes, se presentaréd un andlisis de los
trabajos terminados, informacién pertinente en relacién con los
mismos y un programa de las actividades que esté previsto
realizar durante el siguiente periodo de rendicién de cuentas.
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El informe que se envie al término del primer afio de ejecucién
deberid incluir un Plan de Accién para la Divisién, tal y como
estipula el Componente A. Para preparar los informes sobre la
marcha de las actividades, al Coordinador del Programa se le
facilitarid la labor si los consultores, a su vez, le envian a
tiempo los informes relativos al estado de sus propias activi-
dades, con arreglo a lo que estipulen sus respectivos términos
de referencia.

c. Informe final. El informe final lo realizara el Coordinador
del Programa con ayuda de los funcionarios de la Divisién y lo
enviarad dentro de los cuatro meses siguientes a la conclusién
del programa. '

d. Informes financieros. El Coordinador del Programa tendra a su
cargo la preparacién de los informes financieros. Durante el
periodo de ejecucién, se enviaran anualmente estados finan-
cieros de situwacidén correspondientes a 1las operaciones del
programa, verificados por el Auditor General o por una empresa
independiente de auditoria que sea aceptable para el Banco.
Andlogamente, se enviaréd un estado financiero definitivo en el
plazo de 1los 90 dias siguientes a la fecha del dltimo
desembolso.

El Secretario Permanente del Ministerio de Desarrollo Comunitario,
Cultura y Asuntos de la Mujer o el Banco (o ambos) podran exigir la
presentacién de informes adicionales en cualquier momento durante
el periodo de ejecucidén del programa si es necesario proporcionar
mas detalles sobre los trabajos que se estén realizando.

Como ya se indicé anteriormente, para reforzar el procesc de
seguimiento, supervisiéon y ejecucidén, el programa contempla 1la
contratacién de un consultor local que se encargard de esas
labores. Dicho consultor prestari sus servicios durante un periodo
de seis meses/persona repartidos a lo largo del periodo de
ejecucién de la presente cooperacién técnica. Sus términos de
referencia figuran en el Anexo I.

Por parte del Banco, la supervisidén directa del programa de
cooperacién técnica estard a cargo de la 0ficina de la Represen-
tacién en Trinidad y Tobago, en consulta, cuando sea necesario, con
el equipo encargado del proyecto y otras unidades pertinentes de la
institucidn.



4.1

4.2

4.3

4.4

- 2 -

IV. BENEFICIOS Y RIESGOS

Beneficios

La funcidén de catalizador que desempefiard la Divisién reforzada
dentro del Ministerio de Desarrollo Comunitario, Cultura y Asuntos
de la Mujer ayudari al Ministerio en su conjunto a atender de forma
més eficaz a las necesidades y deseos de los ciudadanos de Trinidad
y Tobago a través de una red de ONG y agentes de desarrollo comuni-
tario, especialmente sensibles a los problemas de desigualdad por
razones de sexo, a nivel comunitario y entrenados para resolverlos.

La Divisién de Asuntos de 1la Mujer, al ser mas eficiente y
competente, estard en mejor situacién para hacerse eco de las
necesidades de las mujeres, especialmente las de bajos ingresos, en
el proceso de toma de decisiones, tanto a nivel comunitario como
nacional. La reactivacidén del Comité Interministerial fomentara la
tan necesaria coordinacién entre los organismos gubernamentales en
materias cruciales para resolver los problemas sociales del pais.
También permitirid a la Divisién desempefiar una funcidén consultiva
en el disefio de las politicas y los programas nacionales en los que
se tengan en cuenta los problemas de desigualdad por razones de
sexo y respaldar la contribucién de hombres y mujeres por igual.
Al reforzar esa funcidén consultiva, la Divisidén debe evitar caer en
la trampa de desviar la atencidén de su muy limitada plantilla de
funcionarios hacia la ejecucién directa de los proyectos o la
prestacién directa de los servicios.

La creacién del Consejo Nacional para 1la Mujer y los eventos
especiales que se financiarin en el marco del proyecto motivaran a
los grupos comunitarios y tanto a las mujeres como a los hombres
del 1lugar a participar, a titulo individual, en el desarrollo
comunitario y desempefiar un papel més activo en el desarrollo de su
pais. En dltima instancia, el beneficio mas notable del programa
serd que permitird oir con mas fuerza la voz de la mujer y refor-
zard su participacién y su eficacia en el proceso de desarrollo
econdémico y social de Trinidad y Tobago. Los resultados de 1la
presente cooperacién técnica perduraran muchos afios mis que el
programa, pues serid una fuente de experiencia en materia de la
funcién de la mujer y su participacién en el proceso de desarrollo
para el gobierno, las ONG y las comunidades de base.

El programa contribuird también a mejorar en el futuro las opera-
ciones del inventario del Banco al reforzar la contrapartida del
gobierno responsable de un area de interés muy importante para la
institucién y aumentar el grado de sensibilidad y las posibili-
dades, con respecto al papel de la mujer en el desarrollo, en todo
el sector publico.
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Riesgos

La Divisidén de Asuntos de la Mujer no ha elaborado todavia un plan
de accién por el que guiar la puesta en practica de las recomen-
daciones contenidas en la politica sobre el papel de la mujer en el
desarrollo. Por lo tanto, no existen directrices claras para
encauzar las actuaciones en el futuro. El proyecto resolveria este
problema apoyando servicios de consultoria para la planificacién de
una estrategia, a fin de ayudar a la Divisién a fijar unos obje-
tivos realistas y definir sus prioridades. Los consultores
ayudaran a desarrollar un plan de accidén para l1la Divisidén, a
definir su programa de trabajo y a asignar los recursos en los
préximos tres a cinco aifios.

La eficacia de la Divisién de Asuntos para la Mujer se ve afectada
también por la falta de recursos humanos y de capacidad técnica.
Ambos factores son un obstiaculo de primer orden para la viabilidad
no s6lo de sus actividades institucionales actuales, sino también
de las que se proponen en este documento. El Gobierno de Trinidad
y Tobago se ha comprometido a contratar mas personal para la
Divisién a partir de septiembre de 1993, entre otros, un Subdirec-
tor y cuatro oficiales técnicos. Como ya se ha indicado, la
contratacién de estas personas es un requisito previo para que se
efectte el primer desembolso.

En lo que respecta a‘'los miembros del Comité Interministerial, la
falta de poder de decisidén, la poca claridad de las atribuciomes,
la baja categoria y la insuficiente experiencia y capacitacién con
respecto a la integracién de la mujer en el desarrollo limitan su
capacidad para tener acceso a los recursos, iInfluir en las deci-
siones de politica o sefalar directrices precisas a los
funcionarios de los distintos ministerios para poner en marcha y
desarrollar politicas y programas de participacién de la mujer en
el proceso de desarrollo. El proyecto abordaria estos problemas
incluyendo actividades que tienen por objeto reforzar el funciona-
miento del Comité Interministerial. También se tomarian medidas
para constituir el Consejo Nacional de la Mujer, al objeto de
mejorar la coordinacién, la colaboracién y la comunicacién entre la
Divisién de Asuntos de la Mujer y las ONG.

V. EVALUACION

Junto con el informe final del programa, se incluirid una evaluacién
de 1la operacidén para determinar si se han alcanzado o no los
objetivos que se sefialan en el Capitulo II del presente documento y
valorar los resultados de las actividades descritas en el Capitulo
III.
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El programa incluird también un trabajo de seguimiento continuo
centrado en los efectos del programa y otras actividades del
Ministerio de Desarrollo Comunitario, Cultura y Asuntos de la Mujer
en cuatro comunidades, tal y como se describe en el Componente A,
La informacién que se obtenga servird para enriquecer los resul-
tados de la evaluacién del programa.
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TERMINOS DE REFERENCIA

Consultor internacional
en planificacién y administracién

IDONEIDAD: f

Grado superior en ciencias sociales o administracién de empresas
con amplia experiencia en administracién y planificaciéon de
programas y proyectos de desarrollo, de preferencia, en institu-
ciones publicas y/o semiptblicas. Es muy conveniente que tenga
practica en asuntos relacionados con la funcién de la mujer y su
participacién en el proceso de desarrollo y experiencia de trabajo
en el Caribe de habla inglesa.

OBJETIVOS:

Ayudar a la Divisién de Asuntos de la Mujer a establecer i) un plan
estratégico en que se indiquen, por orden de prioridad, los
objetivos, funciones y actividades de la Divisidén, ii) un plan y
procedimientos para un fructifero trabajo de coordinacién entre los
organismos gubernamentales en la puesta en préactica de iniciativas
para abordar los asuntos relacionados con el papel de la mujer en
la formulacién de politicas, la planificacién de programas y la
ejecucidn de programas de desarrollo y para fortalecer los vinculos
¥y las comunicaciones -y 1iii) contactos ordinarios y canales de
intercambio de informacién con las demas divisiones del Ministerio
de Desarrollo Comunitario, Cultura y Asuntos de la Mujer.

ACTIVIDADES:
El consultor tendrid los deberes siguientes:

a. Realizar un estudio administrativo de la Divisidén de Asuntos de
la Mujer con objeto de precisar 1) las metas y la declaracién
del cometido de la Divisién; 1i) la funcidén concreta de ésta
dentro del Ministerio; 1ii) 1los campos prioritarios de
actividad o las funciones de la Divisién en los préximos tres a
cinco afios; iv) la forma 6ptima de distribuir las funciones y
la corriente de trabajo; Vv) la estructura organica y laboral
mis eficaz para maximizar la eficiencia, con resultados y
recomendaciones pertinentes de amplio alcance; vi) las necesi-
dades de adiestramiento del personal clave, concentrandose, en
particular, en asuntos técnicos; vii) las recomendaciones sobre
mejoras tecnolégicas y de comunicacién; y viii) los recursos
técnicos y el apoyo necesarios para poner en practica los
cambios recomendados.
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Revisar la declaracién de la politica nacional sobre la mujer
en el desarrollo a la luz de nuevas circunstancias y preparar
un plan estratégico para guiar su implantacién.

Adiestrar al personal de la Divisidén de Asuntos de la Mujer con
objeto de proporcionar los instrumentos conceptuales y metodo-
légicos para la creacidén de la capacidad intrinseca necesaria
en lo que respecta a técnicas de planificacién estratégica y
administracién.

Examinar los mecanismos de coordinacién interinstitucional y
proponer los cambios y correcciones pertinentes para que el
proyecto funcione de una manera mas eficiente.

Ayudar a la Divisién de Asuntos de la Mujer a establecer,
mejorar o reforzar los mecanismos de coordinaciém y los canales
de intercambio de informacidén con érganos interinstitucionales
clave, en particular con el Comité Interministerial y la
Divisién de la Oficina del Primer Ministro encargada de la
reforma del sector publico. Se debe prestar asesoramiento para
constituir el Comnsejo Nacional de la Mujer y convertirle en un
6rgano funcional con objeto de apoyar el empefio puesto por la
Divisién de Asuntos de la Mujer en incorporar las cuestiones
relativas a la funcién de la mujer en el desarrollo a los
programas, politicas y actividades de esas instituciones.

Analizar el ciclo de cooperacidén técnica del proyecto y sugerir
modificaciones del flujograma, cuando proceda, definiendo
claramente cada una de las actividades y responsabilidades para
su ejecucion.

Trabajar en estrecha colaboracidén con el experto en supervisidn
y evaluacién en el disefio y la ejecuciéon de la metodologia
general para la evaluacién ex ante y ex post y proponer las
reformas que se estimen convenientes para mejorar la calidad
del proyecto.

DURACION DEL CONTRATO:

El consultor serd contratado durante seis meses-hombre por un
periodo de un ailo.

INFORMES :

El consultor debe presentar los informes siguientes para aprobacién
de la Divisién de Asuntos de la Mujer y del Banco:

a.

un informe inicial con una descripcién de su plan de trabajo en
los cinco dias siguientes al comienzo del periodo del contrato;
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un detallado informe sobre la marcha de las actividades y los
aspectos técnicos de la ejecucidén de las actividades propues-
tas, a mediados de cada fase de ejecucién; y

un informe final en los 15 dias siguientes a la terminacién del
proyecte, con un resumen ejecutivo a manera de prefacio, antes
del desembolso final. El informe final debe incluir un plan de
accién para la Divisién de Asuntos de la Mujer, en que se
defina su programa de trabajo y la asignacién de recursos en
los tres a cinco afios siguientes.
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TERMINOS DE REFERENCIA

Consultor local
Experto en sistemas de informacién

1. IDONEIDAD:

Grado superior en ciencias de la computacién o administracién.
Experto en sistemas de manejo o programacién de datos en computa-

dora. Amplia experiencia en manejo de datos, de preferencia, en
instituciones publicas y/o semipiblicas. Es muy conveniente que

tenga practica en determinacién de necesidades de informacién sobre
asuntos relacionados con la funcidén de la mujer y su participacién
en el proceso de desarrollo.

2. OBJETIVOS:

Ayudar a la Divisién de Asuntos de la Mujer a establecer un sistema
de manejo de informacién con programas légicos y equipo apropiados
para poder segulr la trayectoria de los datos sobre proyectos
relacionados con la funcién de la mujer y su participacién en el
proceso de desarrollo, y con metodologias e instrumentos apro-
piados, como listas de wverificacién y pautas, para el analisis,
supervisién y evaluacidén de dichos temas en los programas,
politicas y actividades de los ministerios publicos y las ONG.

3. ACTIVIDADES:
El consultor tendrd los deberes siguientes:

a. Disefiar e implantar el sistema de informacidén, incluida 1la
identificacién de las fuentes pertinentes y la determinacién de
las necesidades y prioridades de la Divisién de Asuntos de la
Mujer.

b. Revisar el sistema de informacién y todos los datos existentes
v sugerir las modificaciones necesarias para garantizar el
debido funcionamiento del sistema, en lo que se refiere al
manejo de informacién.

c. Acopiar y tramitar la informacién relacionada con la mujer en
el desarrollo y crear un banco de datos para administrarla
segin los procedimientos pertinentes ya establecidos.

d. Preparar, junto con la CEPAL, una propuesta para crear un
sistema nacional de redes para la Divisién de Asuntos de la
Mujer y las organizaciones femeninas dentro del marco de los
sistemas de bibliotecas nacionales y regionales.
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Establecer un sistema que sirva de enlace con otros afines o
permita compartir informacién con ellos, en 1los sectores
pablico y privado, incluidas las ONG.

Disefiar e implantar metodologias e instrumentos apropiados,
como listas de verificacién y pautas, para el andlisis, super-
visién y evaluacidén de asuntos relacionados con la funcién de
la mujer en los programas, politicas y actividades de los
ministerios publicos y las ONG.

Adiestrar al personal de la Divisién de Asuntos de la Mujer
encargado del sistema de informacién en el desarrollo y 1la
aplicacién de dicho sistema y el uso de metodologias para el
analisis, supervisién y evaluacién de los asuntos referentes al
papel de la mujer en los programas, politicas y actividades de
los ministerios publicos y las ONG.

En estrecha colaboracidén con el especialista en supervisién y
evaluacién, disefiar y ayudar a implantar un sistema de procedi-
mientos de acopio y utilizacién de datos sobre las actividades
financiadas por el proyecto para el trabajo de supervisién y
evaluacién ex post.

Disefiar los procedimientos para la preparacién periédica de
informes y la provisién del material necesario para publicar y
divulgar informacién, incluso el boletin de 1la Divisién de
Asuntos de la Mujer, y ayudar a ponerlos en practica.

Establecer un programa para divulgar informacién, sobre todo
por medio de la publicacién y distribucién de un boletin de la
Divisién de Asuntos de la Mujer a grupos pGblicos, privados y
comunitarios selectos.

DURACION DEL CONTRATO:

El consultor serid contratado por un periodo de ocho meses.

INFORMES:

El consultor deberid presentar los informes siguientes para apro-
bacién de la Divisién de Asuntos de la Mujer y del Banco:

a.

un informe inicial con una descripcién de su plan de trabajo en
los cinco dias siguientes al comienzo del periodo del contrato;

un detallado informe sobre la marcha de las actividades y los

aspectos técnicos de la ejecucidén de las actividades propues-
tas, a mediados de cada fase de ejecucidén; y
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c. un informe final en los 15 dias siguientes a la terminacién del
proyecto, con un resumen ejecutivo a manera de prefacio, antes
del desembolso final.



ANEXO I
Pagina 7 de 14

TERMINCS DE REFERENCIA

Consultor local
Experto en disefio de publicaciones

IDONEIDAD:

Grado superior en periodismo o comunicacién y cinco afios de expe-
riencia en periodismo, como minimo. Se exige practica en aplica-
ciones de programas de informatica.

OBJETIVOS:

Ayudar a la Divisién de Asuntos de la Mujer a dar orientacién edi-
torial y adiestramiento a su personal en la preparacién y publi-
cacién de documentos, incluida la del boletin de esa Divisiédn.

ACTIVIDADES:
El consultor tendra los deberes siguientes:

a. Establecer criterios de orientacidén editorial para la prepara-
cién y publicacién de documentos.

b. Dar orientacién editorial al personal que prepara informes y
otros documentos pertinentes.

c. Adiestrar al personal de la Divisién de Asuntos de la Mujer
encargado de publicar el boletin en el uso de programas edito-
riales de informatica y dar orientacién editorial en general
cuando se necesite.

DURACION DEL CONTRATO:

El consultor serad contratado por un total de seis meses-hombre
distribuidos durante el periodo de ejecucidén. En un principio,
prestari sus servicios por un periodo de tres meses, que comenzara
con la compra de equipo de computacién y de los programas corres-
pondientes y el establecimiento de una red aproplada de comunica-
cién y cooxdinacioén entre las ONG, el Comité Interministerial, el
sector privado y la Divisién de Asuntos de la Mujer. Prestara los
otros tres meses de servicio en forma intermitente durante el resto
del periodo de ejecucidédn del proyecto.

INFORMES :

El consultor deberad presentar los informes siguientes para aproba-
cién de la Divisidén de Asuntos de la Mujer y del Banco:
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un informe inicial con una descripcién de su plan de trabajo en
los cinco dias siguientes al comienzo del periodo del contrato;

un detallado informe de avance y de los aspectos técnicos de la
ejecucién de las actividades propuestas, a mediados de cada
fase de ejecucidn; y

un informe final en los 15 dias siguientes a la terminacién del
proyecto, con un resumen ejecutivoe a manera de prefacio, antes
del desembolso final.
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TERMINOS DE REFERENCIA

Consultor local
Experto en supervision y evaluacion

IDONEIDAD:

Grado superior en ciencias sociales, con vasta experiencia en
anadlisis, supervisién y evaluacién de programas y proyectos de
desarrollo, de preferencia, en wuna institucién pablica y/o
gsemipiblica. Es muy conveniente que tenga practica en asuntos
relacionados con la funcidén de la mujer y su participaciéon en el
proceso de desarrollo.

OBJETIVOS:

Ayudar a la Divisidén de Asuntos de la Mujer a crear e instalar un
sistema de supervisién para i) facilitar la evaluacidén ex ante de
sus actividades institucionales, ii) permitir la continua super-
visién de las mismas y 1ii) establecer procedimientos para la
evaluacién ex post del programa basandose en sus objetivos.

ACTIVIDADES:
El consultor tendrad los deberes siguientes:

a. Definir los procedimientos y criterios para la evaluacidén ex
ante de los componentes del proyecto, incluso sus aspectos
téenicos y financieros.

b. Estudiar los sistemas existentes de administracién, informa-
cién, supervisién y evaluacién empleados por el Ministerio de
Desarrollo Comunitario, Cultura y Asuntos de la Mujer y 1la
Divisién de Asuntos de la Mujer y recomendar cambios para
mejorarlos, en caso de que sea necesario,

c. Disefiar e implantar un sistema general de supervisién y evalua-
cién que incluya aspectos administrativos, financieros vy
técnicos.

d. Establecer los parametros de evaluacién del programa.

e. Hacer una evaluacién detallada de los efectos del programa y de
otras actividades del Ministerioc de Desarrollo Comunitario,
Cultura y Asuntos de la Mujer en cuatro comunidades de Trinidad
y Tobago con diferente composicién socioecondmica y étnica.

f. En estrecha colaboracién con el experto en administracién y
planificacién, preparar un manual para la evaluacién ex ante y
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ex post de las actividades institucionales y del proyecto y
disefiar un formulario para mnotificar los resultados de esa
evaluacién,

g. Adiestrar al personal de la Divisién de Asuntos de la Mujer y
del proyecto (incluso al especialista en sistemas de informa-
cién) en los métodos, criterios y procedimientos para la
evaluacion ex ante y ex post del proyecto.

h. Analizar el sistema vigente de contratacién de organizaciones o
consultores para realizar actividades de asistencia técnica y
sugerir los cambios necesarios, de conformidad con los paréame-
tros establecidos por el proyecto.

il

Ayudar al coordinador general del proyecto a seleccionar y
contratar firmas consultoras, consultores particulares y ONG,
segin lo especificado en el documento de cooperacién técnica.
Crear sistemas de seleccién de los servicios de consulta y
determinar las principales condiciones contractuales respec-
tivas, de <conformidad <con los términos de referencia
establecidos y los procedimientos del BID y del Gobierno de
Trinidad y Tobago.

DURAGION DEL CONTRATO:

El consultor sera contratado por un total de selis meses-hombre
distribuidos durante el periodo de ejecucidn. En un principio,
prestara sus servicios por un periodo de tres meses a partir del
comienzo del periodo del contrato. Prestarid los otros tres meses
de servicios en forma intermitente durante el resto del periodo de
ejecucidén del proyecto.

INFORMES:

El consultor deberad presentar los informes siguientes para apro-
bacién de la Divisidén de Asuntos de la Mujer y del Banco:

a. un informe inicial con una descripcidén de su plan de trabajo en
los cinco dias siguientes al comienzo del periodo del contrato;

b. un detallado informe de avance y de los aspectos técnicos de la
ejecucidén de las actividades propuestas, a mediados de cada
fase de ejecucién; y

c. un informe final en los 15 dias siguientes a la terminacién del
proyecto, con un resumen ejecutivo a manera de prefacio, antes
del desembolso final.
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TERMINOS DE REFERENCIA

Firma consultora local y/u ONG
Adiestramiento y sensibilizacidén sobre temas relacionados con
la funcién de la mujer y su participacion
en el proceso de desarrollo

IDONEIDAD:

La firma consultora y/o la ONG tendrdn experiencia comprobada en el
disefio, produccién, ensayoc y divulgacién de material didictico y de
apoyo para adiestramiento. También se necesita amplia experiencia
previa en la planificacién y ejecucidén de programas y proyectos
relacionados con la funcién de la mujer y su participacién en el
proceso de desarrolle, en particular, en el analisis y la capacita-
cién sobre dicha funcién.

OBJETIVOS:

Preparar talleres de capacitacién de capacitadores y sensibilizar a
los gestores de politica, planificadores, disefiadores de proyectos
y personal técnico de los ministerios y entidades correspondientes
en lo relativo a estos temas y la aplicacidén del anilisis de los
mismos al disefio de politica,

AGTIVIDADES:
La firma consultora y/o la ONG tendran los deberes siguientes:

a. Conceptualizar, disefiar y preparar la estructura, la metodo-
logia y los médulos, incluso el material didactico para los
seminarios de capacitacién de adiestradores sobre asuntos
relativos a la funcién de la mujer y su participacién en el
proceso de desarrollo.

b. Realizar talleres de capacitacién para el personal de las
instituciones del sector privado, incluidas las ONG, la Unidad
Central de Capacitacién, la Divisién de Desarrollo Comunitario
y los consejos rurales.

c. Conceptualizar, disefiar y preparar la estructura, 1la meto-
dologia y los médulos, incluso el material didactico para el
programa piloto de sensibilizacién en cuestiones de la
participacién de la mujer en el desarrollo y su funcién.

d. Realizar talleres de capacitacidén sobre estos temas para los
altos funcionarios encargados de formular la politica guber-
namental, el personal de capacitacién de la Unidad Central de
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Capacitacidn, el Comité Interministerial, el personal de
desarrollo comunitario y las ONG.

e. Producir un video sobre estos aspectos para los gestores de
politica y otro para fines de adiestramiento a nivel de la
comunidad.

DURACION DEL CONTRATO:

Se contratarid a una firma consultora y/o varias ONG para poner en
practica 1las actividades propuestas en este componente. Esas
instituciones deberan cumplir con sus deberes en el periodo de
ejecucidén de esta actividad de cooperacidén técnica.

INFORMES:

La firma y/o la ONG deberan presentar los informes siguientes para
aprobacién de la Divisién de Asuntos de la Mujer y del Banco:

a. un informe inicial con una descripcién de su plan de trabajo en
los cinco dias siguientes al comienzo del periodo del contrato;

b. wun detallado informe de avance y de los aspectos técnicos de la
ejecucidén de las actividades propuestas, a mediados de cada
fase de ejecucién; y

c. un informe final que contenga un resumen ejecutivo como
prefacio dentro de los 15 dias siguientes a la fecha de termi-
nacién del proyecto y con anterioridad al ultimo desembolso.
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TERMINOS DE REFERENCIA

Firma consultora local y/u ONG
Extension y coordinacién con las ONG, el sector privado
y los grupos comunitarios

IDONEIDAD:

La firma consultora y/o la ONG deberan tener experiencia comprobada
en la promocidén de campafias de informacién publica sobre asuntos
relacionados con la participacién de la mujer en el proceso de
desarrollo en Trinidad y Tobago. Se exige, sobre todo, vasta
experiencia previa en el establecimiento de programas o proyectos
relacionados con actividades conjuntas con otras ONG, grupos
comunitarios, instituciones publicas, medios de comunicacién,
sindicatos o cooperativas.

OBJETIVOS:

La firma consultora u ONG debe ayudar a la Divisién de Asuntos de
la Mujer: 1) promover extensas actividades de informacién piblica
sobre 1las funciones, la situacidén y el potencial de la mujer;
ii) movilizar a las instituciones nacionales y a las organizaciones
interesadas en asuntos y programas relacionados con la mujer y su
incorporacién al proceso de desarrollo; iii) facilitar la creacién
de canales de comunicacién y/o la consolidacién de los existentes
entre los gestores de politica, el marco institucional de las
actividades de la mujer en el desarrollo en el ambito nacional, las
ONG, las organizaciones del sector privado, los sindicatos, las
cooperativas, los grupos comunitarios, los medios de comunicacién y
las redes de mujeres.

ACTIVIDADES:
La firma consultora y/o las ONG tendran los deberes siguientes:

a. Dar asesoramiento técnico y apoyo organico y logistico a 1la
Divisién de Asuntos de la Mujer en la realizacién de activi-
dades de fomento de la informacién piUblica en la comunidad
considerada en su sentido mas amplio. En particular, 1los
consultores ayudardn a esa Divisién a preparar, organizar y
celebrar reuniones comunitarias, seminarios, debates nacionales
y actividades especiales mencionadas en el trabajo de coope-
racién técnica.

b. Producir un programa de radio sobre asuntos relativos a 1la
mujer en el desarrolle y ayudar a la Divisién de Asuntos de la
Mujer a divulgarlo.
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c. Identificar y establecer un proceso de comunicacién y extensién
continuas con las ONG, los grupos de la comunidad y los
poblados, las organizaciones del sector privado, los sindi-
catos, las cooperativas y los medios de comunicacién.

d. Trabajar en estrecha colaboracién con la firma consultora o la
ONG encargada del adiestramiento en temas relacionados con la
funciéon de la mujer en la preparacién de material didactico
para los grupos citados.

e. Encontrar métodos innovadores y particulares de cada cultura
para fomentar y mantener la comunicacidén, colaboracién ¥y
coordinacién entre los grupos citados, la Divisién de Asuntos
de la Mujer y el Ministerio de Desarrolloc Comunitario, Cultura
v Asuntos de la Mujer.

4, DURACION DEL CONTRATO:

Se contratard a una firma consultora y/o una ONG para poner en
practica las actividades propuestas en este componente. Las
instituciones contratadas deberadn cumplir con sus deberes en el
periodo de ejecucidén de este trabajo de cooperacidén técnica.

5. INFORMES:

La firma consultora y/o la ONG deberan presentar los informes
siguientes para aprobacién de la Divisién de Asuntos de la Mujer y
del Banco:

a. un informe inicial con una descripcién del plan de trabajo en
los cinco dias siguientes al comienzo del periodo del contrato;

b. un detallado informe de avance y de los aspectos técnicos de la
ejecucidén de las actividades propuestas, a mediados de cada
fase de ejecucidn; y

c. un informe final en los 15 dias siguientes a la terminacién del
proyecto, con un resumen ejecutivo a manera de prefacio, antes
del desembolso final.
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CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD DE LAS ONG

Para poder participar en el programa, las instituciones especia-
lizadas u ONG deben cumplir con los requisitos siguientes:

1. Solvencia institucional y financiera. La institucién debe:

a. haber estado en funcionamiento por un afio, como minimo;

b. estar en buena situacidn financiera, determinada por un examen
de sus estados financieros mas recientes;

c. tener locales de operacidén y equipo apropiados para realizar
proyectos sociales;

d. tener suficientes profesionales y expertos asociados con expe-
riencia en proyectos sociales;

e. tener una estructura organica adecuada para administrar y
ejecutar proyectos (basindose en el nlmero de profesionales
idéneos de la plantilla y en la divisién de funciones y deberes
entre el personal de la institucién); y

f. estar debidamente inscrita como institucién especializada u ONG
y autorizada bajo la ley de Trinidad y Tobago para suscribir
contratos con las condiciones estipuladas para el programa.

2. Capacidad de ejecucién de proyectos, demostrada por el hecho de que

la institucién:

a.

b.

tiene proyectos en marcha;

ha tenido éxito en la realizacién de proyectos similares a los
del programa; y

tiene sistemas de contabilidad, supervisién y evaluacién que se
estiman convenientes para el cumplimiento con los requisitos
del programa.

Esos criterios y la documentacién necesaria para determinar la admisibi-
lidad seran ampliados por el consultor internacional y el experto en
administracién y planificacién, en cooperacién con el Director de la
Divisién de Asuntos de la Mujer. Cualquier cambio estard sujeto a
aprobacion por el Ministerio de Desarrollo Comunitario, Cultura y Asuntos
de la Mujer y el BID.
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ESBOZ0 TEMATICO

CURSO DE ADIESTRAMIENTO EN MATERIA DE LA FUNCION DE LA MUJER
Y SU PARTICIPACION EN EL PROCESO DE DESARROLLO

ANTECEDENTES

Las funciones bioldgicas del hombre y de la mujer, determinadas por
su sexo, son inmutables, pero el papel de cada uno ha sido definido
socialmente y, por tanto, puede estar sujeto a cambio. El concepto
en razén del sexo también comprende desagregacidén de funciones y
responsabilidades por clase socioeconémica, medio agroecolégico,
cultura y grupo étnico y dentro de cada una de esas clasifica-
ciones, por edad, estado civil y etapa del ciclo de wvida. También
lleva a examinar la interrelacidén de la unidad familiar con otras
unidades socloecondémicas mas amplias (por ejemplo, la comunidad o
el pais).

OBJETIVOS

Los objetivos de un curso de adiestramiento sobre estos temas son:
i) aclarar 1las funciones, responsabilidades, expectativas vy
recursos de los hombres y las mujeres pertenecientes al sistema
objeto de andlisis; 1ii) fomentar la comprensién de esos asuntos
dentro de la cultura. del medio dado en materia de organizacién;
iii) establecer un marco apropliado de analisis de estos temas y
planificacién, modelos metodolégicos e instrumentos para evaluar-
los, como base para la planificacién del desarrollo con eficiencia;
iv) trasladar conocimientos practicos al incorporar la ideologia ¥y
las perspectivas relacionadas con estos aspectos y su andlisis a
las actividades ordinarias y los procedimientos e instrumentos
existentes empleados  generalmente en el ciclo institucional de
planificacién de programas; v) establecer un método de resolucidn
de problemas que sea sensible a estos temas y adquirir conoci-
mientos précticos de disefic de proyectos para incrementar la
eficacia de los programas de desarrollo.

ALCANGE Y TEMA

El adiestramiento en temas de la funcién de la mujer debe adaptarse
a las circunstancias particulares y al medio ambiente al que se
destina. Sin embargo, por lo general, un curso constari de los
siguientes médulos: a) conceptualizacién del concepto y compren-
sién de las dificultades en razén del sexo; b) creacidén de un marco
analitico y de instrumentos metodolégicos; ¢) aplicacién del marco
y de 1los instrumentos de andlisis del concepto a los asuntos,
politicas, proyectos y actividades especificos que se piensa
realizar en la institucién, la organizacién o el sector.
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Los principales campos temdticos son los siguientes:

A.

Marco conceptual

La divisidén de trabajo entre hombres y mujeres en el sistema,
el medio ambiente o el sector.

El acceso a los recursos privados del sistema y el control de
los mismos.

Los factores que influyen en las diferenciacién de funciones
dentro del sistema, por ejemplo, asuntos culturales, juridicos,
econdmicos y politicos, su susceptibilidad al cambio y las
clases de reforma necesaria.

La distribucidén de recursos piblicos en el sistemsa; eficiencia
e igualdad de las estructuras institucionales existentes para
la distribucién de recursos y requisitos con objeto de incre-
mentar su sensibilidad a las necesidades de los hombres y las
mujeres. '

Aplicacidén del andlisis sobre la funcién de la mujer al disefio
de programas y provectos

Identificacién de problemas en los ambitos comunitario ¥y
nacional y biisqueda de las soluciones correspondientes por
medio de planificacién del desarrcllo y/o del disefic de
proyectos.

Definicién de objetivos especificos del desarrollo que sean
equitativos para la mujer.

Analisis de anteproyectos desde la perspectiva de la funcidén de
la mujer; adaptacidén del disefioc de los proyectos para apoyar
plenamente las aportaciones de las mujeres y los hombres (se
emplearian estudios de casos para explicar los resultados de
este proceso).
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PRESUPUESTO DETALLADO PARA EL PROGRAMA
(Por clase de inversidn)
(en USS)
CATEGORIAS BANCO Gobierno de ¥
Trinidad y Tobago
1. Firmas consultoras o instituciones 34,0
{ especializadas

1.1 Honorarios 145,500 16.000
Actividades de extensién 1/ ’ 65.500 16.000
Adiestramiento en asuntos relacionados con la 80,000
funcién de la mujer 2/ ‘
2. Consultores particulares 126.320 27,0
Consultor internacional:
Experto en administracién y planificacibn
2,1.1 Honorarios 39.600

{132 dias a $300 diarios)
2.5.1 Viajes internacionales ‘ 7.500

(5 viajes de ida y vuelta a $1,500

cada uno)
2.5.1.,2 Viaticos 14,520

(132 dias a $110 diarios)
2.5.2 Viajes locales 2.000
Consultores locales
Experto en sistemas de informacién
2.1.1 Honorarios 24,000

(8 meses a $300 diarios)
2.5.2 Viajes locales 1.350
Experto en supervisibén y evaluacién
2.1.1 Honorarios 18.000

(6 meses a $3.000 mensuales)
2.5.2 Viajes locales 1.350
Experto en disefic de publicaciones

1/

Incluye honorarios por la organizacién y ejecucidén de un programa
de radio, 22 reuniones comunitarias, 11 seminarios, 8 debates
nacionales televisados y 3 celebraciones especiales.

Incluye honorarios por el trabajo de planificacién, organizacién y
ejecucidén del programa de capacitacién de capacitadores, adiestra-
miento de gestores de politica y funcionarios de desarrollo
comunitario,



ANEXO
Pagina 2 de 2

IV

PRESUPUESTO DETALLADO PARA EL PROGRAMA
‘{(Por clase de inversidn)
{en USS)
CATEGORIAS BANCO Gobierno de 1 y u
Trinidad y Tobago
2.1.1 Honorarios ’ 18.000
(8 meses a $3.000 mensuales)
5. Otros funcionarios 3.000 53.000 : 12,0
5.0 Personal del proyecto de la Divisidn 50.000
de Asuntos de la Mujer 3/ :
5.1.2 Viajes locales ) 3.000 3.000
5.1.2.1 Transporte 2,000 2.000
5.1.2.2 Viaticos 1.000 1.000
6. Apoyo general 72.000 6.000 - 18,0
8.1 Instalaciones para ferias de la mujer 6.000 2.000
6.3 Equipo 4/ 50.000
1 6.4 Suministros 10.000 2.000
6.8 Comunicaciones 6.000 2.000
7. Publicaciones 5/ 10,000 2,0
98 Imprevistos 43.180 8,0

3/
&/

Incluye sueldos del personal suplementario de 1la Divisién de
Asuntos de la Mujer que se contratarad y asignarid al programa.
Incluye 3 maquinas de facsimil para los Centros de Recursos de 1la
Mujer, 4 microcomputadoras con programas légicos, 2 impresoras de
rayos laser, 1 explorador, 1 retroproyector, 1 proyector de video
(LCD), 1 copiadora, 1 receptor de televisidén y 2 videocaseteras.
Este equipo es indispensable para que los consultores y la Divisién
de Asuntos de la Mujer puedan realizar las actividades.

Incluye gastos en manuales, material didactico e informes de los
consultores.
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TERMINOS DE REFERENCIA

DE LA PLANTILLA ACTUAL Y SUPLEMENTARIA PROPUESTA
DE LA DIVISION DE ASUNTOS DE LA MUJER

DIRECTOR

Encargado de la planificacién, direccidén y coordinacién de las activi-
dades técnicas y administrativas de la Divisién de Asuntos de la Mujer

Sus deberes incluyen los siguientes:

- Formular politica sobre asuntos relacionados con la funcién de la
mujer y su participacién en el proceso de desarrollo y asesorar
respecto de su adopcién,

- Asesorar en la revisién y reforma de la legislacidén social sobre
los asuntos mencionados anteriormente.

- Dar instrucciones sobre politica en general y sobre los objetivos y
procedimientos departamentales a los funcionarios de la Divisién y
revisar el trabajo del personal subordinado de mayor categoria.

- Representar a la Divisidén en reuniones, conferencias y seminarios
patrocinados por organismos locales, regionales e internacionales y
ministerios y departamentos publicos y en reuniones ordinarias del
Secretario Permanente o del Ministro de Desarrollo Comunitario,
Cultura y Asuntos de la Mujer con los jefes de divisién del Minis-
terio.

- Representar a la Divisién y al Ministerio en los comités nacio-
nales, proyectos y programas de otras entidades, instituciones y
organizaciones femeninas no gubernamentales.

- Analizar los informes de avance de proyectos y programas para
presentacién final al gobierno y a las entidades de financiamiento.

- Analizar los informes de pais y los documentos de situacién para
presentacidén a organismos regionales e internacionales o en foros
locales, regionales e internacionales.

- Servir de enlace con entidades regionales e internaciocnales de
asistencia con respecto a proyectos y programas de la Divisién y de
las organizaciones femeninas no gubernamentales o a asuntos propilos
de la Divisién y las ONG.

- Presidir las reuniones del Comité Interministerial en ausencia del
Secretario Permanente.



ANEXO VI
Pagina 2 de 7

- Servir de enlace con los representantes de organizaciones femeninas

no gubernamentales, con miras a llegar a un consenso sobre asuntos
de mutuo interés.

- Preparar las estimaciones de gastos de la Divisién.

- Atender las solicitudes de informacién y de recomendaciones sobre

asuntos técnicos, de personal, financieros y de administracién
general, hechas por el Secretario Permanente.

El trabajo estd sujeto a revisidén por el Secretario Permanente en
informes y discusiones.
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. DIRECTOR ADJUNTO

Descripcidon del cargo

Trabajo profesional de gran responsabilidad en el campo de planifi-
cacién de proyectos. El funcionario ayudarid a realizar el trabajo
de planificacidén, direccién y coordinacidén de 1las actividades
técnicas de la Divisién de Asuntos de la Mujer.

Sus deberes incluyen los siguientes:

Dar instrucciones sobre politica en general y sobre los objetivos y
procedimientos departamentales a los funcionarios técnicos.

Supervisar a un grupo de funcionarios técnicos de la Divisién.

Preparar y revisar los informes de avance de los proyectos y
programas pertinentes para presentacidén final al Gabinete y los
organismos de financiamiento.

Preparar discursos y conferencias sobre asuntos de interés para la
Divisiodn.

Representar a la Divisién y al Ministerio en comités nacionales,
proyectos y programas de otras entidades gubernamentales, institu-
ciones y organizaciones femeninas no gubernamentales.

Verificar los informes de pais y los documentos de situacién para
presentacidén a entidades regionales e internacionales o en foros
regionales e internacionales,

Ayudar a formular politica sobre asuntos relacionados con 1la
funcién de la mujer y su participacidén en el proceso de desarrollo.

Experiencia y formacién minimas

Formacién, comprobada con un grado en alguna de las ciencias
sociales, particularmente economia o sociologia, comercio, conta-
duria o administracién, concedido por una universidad debidamente
acreditada. Amplia experiencia en planificacidén, ejecucién ¥y
evaluacion de proyectos o experiencia y adiestramiento. El
funcionario deberéd presentar muchas iniciativas dentro del marco de
las politicas departamentales y su trabajo serid revisado por un
superior con formacién profesional por medio de informes y
discusiones.
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FUNCIONARIOS TECNICOS

Descripcioén del cargo

Se encargan de la identificacién, formulacién, ejecucién y evalua-
cién de los programas y proyectos de la Divisién.

Sus deberes incluyen los siguientes:

- Entablar y mantener comunicacién y contacto con las organizaciones
femeninas, los grupos de la comunidad y los poblados, los sindi-
catos y el sector privado sobre asuntos relativos a la funcién de
la mujer y su participacién en el proceso de desarrollo.

- Realizar programas de adiestramiento y sensibilizacién de los
grupos citados respecto a los asuntos mencionados en el péarrafo
anterior,

- Ayudar a las organizaciones femeninas a disefiar, formular, revisar
y evaluar proyectos especificos.

- Preparar o revisar los informes de pais y los documentos de situa-
cidén para presentacidén a entidades regionales e internacionales o
en foros regionales e internacionales,

- Ayudar a planear y patrocinar reuniones, seminarios, talleres y
conferencias propios de la Divisién o de importancia para ésta.

- Participar en comités nacionales, proyectos y programas de otras
entidades gubernamentales, instituciones y organizaciones femeninas
no gubernamentales,

- Ayudar a revisar y reformar la legislacién social sobre los asuntos
relativos a la funcién de la mujer y su participacién en el proceso
de desarrollo.

- Preparar los informes de avance exigidos para revisién por un
superior con formacién profesional.

- Establecer y mantener buenas relaciones de trabajo con los colegas,
representantes de otros ministerios, departamentos y entidades de
financiamiento, ONG y la comunidad en general.

Experiencia y formacién minimas

Formacidén, comprobada con un grado en alguna de las ciencias
particularmente economia o sociologia, comercio, contaduria o
administracion, concedido por una universidad debidamente
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acreditada, o el equivalente en adiestramiento y experiencia. Se
prefiere un funcionario que haya demostrado profundo interés en los
temas relacionados con el papel de la mujer.
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AUXTLIAR ADMINISTRATIVO (PASANTE/ASISTENTE)

Los deberes incluyen los siguilentes:

- Investigar y revisar informacién y trabajos sobre asuntos de la
mujer para incluirlos en los documentos de pais y de situacién para
presentacidén en reuniones y conferencias regionales o internacio-
nales o a entidades de los sectores piblico o privado o para
discusién con el Director.

- Preparar informes sobre seminarios, conferencias y reuniones a los
que asista.

- Preparar actas de reuniones del Comité Interministerial.

- Ayudar a hacer preparativos para patrocinar reuniones, seminarios,
talleres y conferencias.

- Representar a la Divisidén en reuniones con el Gobierno y otras
entidades y organizaciones femeninas no gubernamentales e informar
al Director.

- Asistir a seminarios y talleres sobre asuntos de interés para la
Divisién e informar al Director.

- Informar al pdblico sobre asuntos relativos a la mujer para atender
las solicitudes hechas por escrito, por teléfono o personalmente.
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FUNGCIONARIO ADMINISTRATIVO II, DIVISION DE ASUNTOS DE LA MUJER

Sus deberes incluyen los siguientes:

- Ayudar al Director de la Divisién de Asuntos de la Mujer a cumplir
con sus deberes administrativos, como elaboracién de estimaciones
de gastos, preparativos para patrocinar seminarios, talleres o
conferencias locales y regionales y arreglos para reuniones del
Comité Interministerial o con organizaciones femeninas no guberna-
mentales.

- Investigar y revisar informacién y trabajos sobre asuntos de la
mujer para incluirlos en los documentos de pais y de situacidén para
presentacién en reuniones y conferencias regionales o internacio-
nales o a entidades de los sectores piblico o privado y para
discusién con el Director.

- Representar a 1la Divisién en seminarios, talleres y reuniones
patrocinados por el Gobierno y otras entidades y organizaciones
femeninas no gubernamentales de importancia para la Divisidén e
informar al Director. .

- -Servir de enlace con las entidades locales, regionales e interna-
cionales, incluidos los Ministerios y Departamentos y las organi-
zaciones femeninas no gubernamentales, para tratar asuntos
relativos a la Divisiédn.

- Preparar informes sobre los seminarios y conferencias a los que
asista,

- Revisar las propuestas de asistencia presentadas por organizaciones
femeninas no gubernamentales a entidades regionales e internacio-
nales.
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ACTIVIDADES

PRIMER ARO

SEGUNDO AfO

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

12

13

15

17

18

19

20

21

22

23

24

25

Firma del Acuerdo

Contratacidén de consultores
- Administracién y planificacién
- Sistema de manejo de informacidn
- Supervisién

Compra e instalacién de equipo

Contratacién de una firma consultora
y/0 una ONG

Contratacién de un experto en disefio
de publicaciones

Informe de avance semestral
Formulacién de criterios de evaluacidn
ante y post y preparacién del manual
correspondiente

Ejecucidén del trabajo de supervisidn,
seguimiento y evaluacidén

Estudio sobre administracion
Plan Estratégico

Disefio e implementacién del sistema
de informacién

Adiestramiento del personal de la
Divisién de Asuntos de La Mujer en el
uso del Sistema de Informacién
Orientacidén editorial y adiestramiento
en edicidon de publicaciones en micro-
computadora
Produccidn de boletines
Preparacion de material didactico
Capacitacidén sobre temas relacionados
con la funcién de la mujer destinada:
-a los capacitadores
-al personal de tas ONG

-a los integrantes de los
consejos rurales

Preparacion para el programa de
extensidn

- Ferias comunitarias

- Feria Nacional de lLa Mujer
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CRONOGRAMA DE EJECUCION DEL PROYECTO

ACTIVIDADES

PRIMER ARO

SEGUNDO AfO

01

02

03

04

05

06{07108/09

Produccién de un programa de radio
- Reuniones comunitarias
- Seminarios
- Debate nacionales
- Celebraciones especiales
Evaluacién de proyectos

Informe Final
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Apéndice I

PROYECTO DE RESOLUCION

TRINIDAD Y TOBAGO. COOPERACION TECNICA NC REEMBOLSABLE PARA
EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA DIVISION DE ASUNTOS
DE LA MUJER DEL MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA
COMUNIDAD, CULTURA Y ASUNTOS DE LA MUJER

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe,
para que proceda en nombre y representacidén del Banco a suscribir los acuerdos
necesarios y a adoptar las demas medidas pertinentes para la ejecucidn del plan
de operaciones a que se refiere el Documento AT- sobre cooperacidén técnica
con la Republica de Trinidad y Tobago para el fortalecimiento institucional de

la Divisidén de Asuntos de la Mujer del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad,
Cultura y Asuntos de la Mujer.

2. Destinar para los fines de esta resolucidén, hasta la suma de US$400.000,

o su equivalente, con cargo a los ingresos netos del Fondo para Operaciones
Especiales.

3. Establecer que 1la suma anterior sea otorgada con caricter mno
reembolsable.





